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R EG EN C IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espachos telegráficos relativos á  la  Comisión  
de las Cortes Constituyentes.

M ó d e n a  9 , cí las cuatro y cinco m inu tos; Madrid 1 0 , d las 
once de la m añana .—El Secretario de la Legación de España 
en Florencia al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«La Comisión ha sido recibida con la misma solicitud é 
igual afecto que á su venida de Génova.»

P la s e n c i a  9 , á las siete y cuarenta y cinco minutos de la 
noche; Madrid 1 0 , a las once y cinco minutos de la m añana .— 
El Secretario de la Legación de España en Florencia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado:

«Todas las Autoridades civiles y m ilitares, con el ejér
cito y la Guardia nacional, han recibido á la Comisión. Las 
bandas militares no han cesado de tocar durante el tiempo 
que se ha detenido el tren.»

B o lo n ia  8 , d las cuatro y diez minutos de la tarde; Ma
drid 10, cí ¡as once y veinticuatro minutos ele la mañana:

«La Comisión lia sido recibida en esta con toda la solem
nidad que al llegar de Génova. Se le tenia preparada una co
mida, que ha aceptado.»

P a rm a  9 , d las seis de la tarde; Madrid 1 0 , á launa y diez 
minutos de la tarde:

«La Comisión ha sido recibida por todas las Autoridades 
civiles y militares, que esperaban en esta estación con bandas 
militares y acompañadas de m uchísim a gente: gran entu
siasmo.»

G e n o v a  1 0 ,  d las dos y d iez'm inutos de la tarde ; Madrid 
ídem , á las dos y cuarenta y siete minutos cíela tarde. — El 
Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado :

« El Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes 
y 11 Diputados de la Comisión han llegado á Génova hoy á 
medio dia. Salen esta tarde a la s  seis para Niza, v iadem ar.»

F l o r e n c ia  1 0 , cí las cuatro y veinticinco minutos ele la tar
de; Madrid id . , cí Ices siete y cinco minutos de la noche.—El Re
presentante de España en Florencia al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado en Madrid :

«1-Ie encargado á los Secretarios, Sres. Ballesteros y Rica, 
que participen á V. E. desde Turin y Milán todo lo que se re
fiera á la recepción de las Comisiones de las Cortes. Debo, sin 
embargo, dar cuenta á 'V. E. de la solemnidad y del entusias
mo con que fué recibida en Turin, sin que la lluvia y la hora 
de las once y media de la noche fuesen un obstáculo.

»La Comisión de seis Diputados que fuéá Milán á saludar 
al Príncipe heredero y á su esposa fué recibida anoche por 
la población con el mismo entusiasm o, acudiendo las A utori
dades á la estación: las calles estaban iluminadas. La Comi
sión ha sido invitada á comer hoy con el Príncipe heredero.

> Hoy salen para España el Sr. Presidente y 11 Diputados, 
los cuales no podrán olvidar nunca el entusiasmo y el frater
nal afecto con que han sido recibidos por el pueblo italiano.»

F l o r e n c i a  1 0 ,  cí las ocho y  diez minutos ele la noche; Ma
drid, id.—El Representante de España en Florencia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado en Madrid :

« La Comisión de seis Diputados que ha ido á Milán á sa
ludar á SS. A A. RR. los Príncipes del Piamonte ha conti
nuado recibiendo todo el dia de hoy las mayores pruebas de 
afecto del Municipio y de la población. A la una fueron reci
bidos por SS. AA. RR., y á las cuatro de la tarde S. A. R. el 
Príncipe Humberto hizo una larga y afectuosa visita á los 
señores Diputados en el hotel Cavour, en el que están alo
jados los Sres. Diputados que han ido á M ilán, que son los 
señores Ulloa, Duque de Tetuan, Marqués de Sardoal, Yalera, 
Balaguer y Barrenechea.»

G e n o v a  10, d las siete y diez minutos de la noche ; Ma
drid id., á las diez y ocho minutos de la noche.—El Cónsul de 
España al Excmo. Sr. Ministro de Estado en Madrid:

«La Comisión ha salido hoy á las siete de la noche para 
Niza.»

Despachos telegráficos relativo s a la  guerra.
B u r d e o s  1 0 ,  d las doce y cincuenta y cinco minutos de la 

madrugada ; Madrid id ., d las nueve y diez y nueve minutos 
de la mañana.—El Encargado de Negocios de España al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Estado en Madrid :

«Fiemos llegado sin novedad, á las once, con la delega
ción del Gobierno y el Cuerpo diplomático.»

Despacho telegráfico recibido por el Embajador de la Con- 
lederacion de la Alemania del Norte en Madrid:

B e r l í n  10, d las dos y quince minutos de la tarde ; Madrid 
iclem, d las once y cuarenta minutos de la noche :

«Oficial.—V e r s a r l e s  9 .—La división 17  y  2 2  del prim er 
cuerpo bávaro atacó el 8 al enemigo, que aun presentó dos 
nuevos cuerpos entre Beaugency y el fuerte de Marchenoir; 
^ornaron los pueblos de B ran an t, Messas , Beaugency, seis 
cañones y más de 1.000 prisioneros. El 9  fueron ocupados los 
pueblos Bocvalet, Vielorceau y L ern ay , cogiéndose también 
muchos prisioneros.

El segundo ejército persigue otros restos del ejército del 
Loira en el camino de B ourges.=M inistro de Negocios Ex
tranjeros.»

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Oporto da cuenta á este Ministerio del 

fallecimiento de los dos súbditos españoles siguientes:
Diego López Villamarin, natural de San Yerísimo de Barros, 

distrito municipal de Carballo, provincia de la Coruña, casado con 
María Varela y Pombo, de cuyo matrimonio existen dos hijos, 
Francisco y Josefa, á los que dejó instituidos por herederos.

D. Juan Guzman, natural, según se cree, de Alburquerque, pro
vincia de Badajoz, soltero y empleado en la estación férrea de De- 
vesas, el cual murió abintestato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Corno Regente del R e in o , y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nom brar Secretario general del Consejo de Es
tado á D. Pedro de Madrazo, que ha desempeñado anterior
mente dicho cargo.

Dado en Madrid á siete de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«luán Frirn*

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de primera 
instancia de Villafranca del Panadés, de los cuales resulta : 

Que Jáime Masip y Domingo, vecino de Marmellá, recurrió 
á dicho Juzgado en 29 de Enero del presente año exponiendo 
que el 24 de aquel mes el pastor que guardaba el ganado ca
brío de la propiedad del recurrente, al pasar por la vereda que 
conduce á la casa Magín Vidal, cuyos pastos, tenia arrendados 
el mismo, fué detenido por dos guardas, quienes no contentos 
con averiguar el nombre del pastor, obligaron á este á que les 
siguiese con el rebaño hasta la villa de Torrellas de Toix:

Que allí quedó depositado el ganado en poder del Alcalde, 
negándose esta Autoridad á entregarlo á su dueño á pesar de 
haberlo reclamado dos veces; y fundándose el recurrente en 
que el Alcalde de Torrellas habia cometido un delito penado 
en el capítulo 8.°, tít. 8.° del Código penal, pidió que se proce
sara á dicho Alcalde y se le mandase devolver á su dueño el 
mencionado rebaño:

Que el Alcalde de Torrellas de Toix á su vez instruyó la 
oportuna sum aria por haber cogido el ganado de Masip en el 
monte común de aquel pueblo, con el cual no tiene mancomu
nidad de pastos el de Marmellá; y por creer que este hecho se 
hallaba comprendido en el art. 487 del Código penal, remitió 
las actuaciones al Juzgado de prim era instancia de Villafranca 
del Panadés :

Que dos peritos nombrados al efecto tasaron en 7 escudos 
y 950 milésimas el daño causado por el ganado de Jáime 
Masip:

Que estándose tram itando este proceso, el Gobernador 
ofició ai Juzgado para que le manifestase la naturaleza del 
asunto; y en vista del extenso informe del Juez de prim era 
instancia de Villafranca, aquella Autoridad ̂ gubernativa le re
quirió de inhibición fundándose en el art. 54 del reglamento 
de £5 de Setiembre-de 1863, en el art. 120 del reglamentó le  17 
de Mayo de 1865, en que la falta que se im putaba á Masip era 
penable por la Administración, y en que debia resolverse pre
viamente por su Autoridad si el Alcalde de Torrellas de lo ix  
era ó no responsable por haber retenido el ganado:

Que se dió traslado de este oficio al Promotor fiscal, quien 
manifestó que la Autoridad judicial debia continuar por todos 
sus trám ites la causa criminal de que se trata, toda vez que el 
artículo 30 de la Constitución española vigente establece que 
el mandato del superior no eximirá de responsabilidad eli ios 
casos de infracción manifiesta, clara y term inante de una pres
cripción constitucional:

Que el Juzgado, de conformidad con el dictámen del Pro
motor fiscal, sin oir al querellante, sin celebrar vista pública y 
sin fundar la sentencia, se declaró competente para entender 
en el negocio:

Que el Gobernador, conformándose con el parecer de la 
Diputación provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto :

Que el Juez, aceptando el dictámen fiscal, declaró no ha
ber lugar á la inhibición del conocimiento de aquella causa, 
y que no debían remitirse las actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros:

Que consultada esta providencia con la Audiencia del ter
ritorio, acordó este Tribunal que se devolviesen las actuacio
nes para que el Juzgado procediese con arreglo á las disposi
ciones v igentes:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual el Juzgado requerido avisará el recibo del ex
horto al Gobernador, y lo comunicará al Ministerio fiscal por 
tres, dias á lo m ás, y por igual término á cada una de las 
p a rte s :

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que dispone que ci
tadas las partes y el Ministerio fiscal con señalamiento de dia

para la vista del artículo de competencia, el requerido provee
rá  auto motivado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando que el Juez de prim era instancia de Villa- 
franca del Panadés, con infracción de lo dispuesto en los ar
tículos 59 y 60 del reglamento citado, no dió traslado del ofi
cio de requerimiento al querellante D. Jáime Masip, dejó de ce
lebrar vista pública y no fundó la sentencia por la cual se 
declaró com petente:

Considerando que estas omisiones constituyen un vicio 
sustancial^ de procedimiento que impide la tram itación del 
asunto m iéntras aquel no sea en debida forma subsanado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal form ada; que no 
há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid veinticinco de Noviembre de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«luán Prim .

En el expediente y autos de competencia entre el Gober
nador de la provincia de Murcia y el Juez de prim era instan
cia del distrito de San Juan de la cap ita l, de los cuales re
sulta :

Que en 14 de Abril de 1868 se presentó en aquel Juzgado 
á nombre de D. José Marin B uendía , como curador ad hona 
del menor D. José Marin Grego, el correspondiente interedicto, 
fundándose en que dicho menor era dueño de una casa sita 
en la ciudad de M urcia , calle de San Ginés, núm. 2 , y como 
tal él y sus antepasados habían estado en posesión del dere
cho de servidumbre de pisar sobre la cubierta ó terrado do 
la casa colindante, y de recibir la luz por un óvalo que daba 
á la misma casa hasta que el dueño de esta D. Pedro Franco 
le habia privado de ámbos derechos , cerrando la puerta que 
daba salida al terrado y levantando una pared que intercep
taba las luces:

Que sustanciado este interdicto sin audiencia del despo
jan te , se acordó la restitución solicitada, que se llevó á efec
to el dia 24 de Junio siguiente :

Que el querellante recurrió de nuevo al Juzgado expo
niendo que D. Pedro Franco habia demolido la parte de cu
bierta del terrado que daba á la puerta del prédio dominante, 
haciendo imposible de esta manera el disfrute de aquella ser
vidumbre; y en su consecuencia pidió que, en vista ele la in
formación que ofrecía p resen tar, se obligase á D. Pedro Franco 
á construir la obra que indebidamente habia destruido :

Que el Juez acordó que se recibiese dicha información; y 
en este estado las cosas, el Gobernador le requirió de inhibi
ción, fundándose en que, según el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, no pueden los Jueces adm itir demandas 
contra fincas enajenadas por el Estado sin que el demandante 
justifique haber apurado la via gubernativa:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juzgado 
declaró que no estaba suscitada con arreglo á las prescripcio
nes legales por no haber citado el Gobernador la disposición 
en que fundaba el requerim iento, y mandó que se oficiase á 
la mencionada Autoridad con el fin de que si no desistia de 
su competencia suscitase este incidente en debida form a:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por 
el Consejo provincial, teniendo presente que D. Pedro Franco 
compró la casa en cuestión en 1864; que se trataba de la exis
tencia ó declaración de una servidumbre, y que la competen
cia de la Administración cesó en el momento en que el com
prador quedó en quieta y pacífica posesión de la finca, desis
tió del requerim iento, dejando libre y expedita la acción del 
Juzgado; pero ad virtiéndole que en esta clase de contiendas 
el Juez de prim era instancia, como el Gobernador, no eran res
pectivamente más que partes que reclam aban, sostenían ó 
defendían la jurisdicción que creían corresponderás, y que 
á la Superioridad únicamente pertenecía hacer calificaciones 
y declaraciones: •

Que el Juzgado en su consecuencia continuó las actua
ciones; y el Gobernador, en 9  de Mayo últim o, le requirió 
nuevamente de inhibición fundándose en el real decreto de 20 
de Setiembre de 1851, en el art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, en la real orden de 11 de Abril de 1860 y 
en la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 24 de 
Mayo de 1861:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez de
claró tenerla para entender en el negocio, toda vez que por 
haber terminado este asunto por desistimiento del Goberna
dor no habia términos hábiles para promoverlo de nuevo: 

Que esta Autoridad gubernativa sin oir á la Diputación 
provincial, porque habiendo presentado su dimisión no fué 
posible reunir bastante número de Diputados para celebrar 
sesión, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trá m ite s :

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual si el Gobernador desistiese de su competencia 
quedará sin* más trám ites expedito el ejercicio de su ju 
risdicción al requerido y proseguirá conociendo del negocio;

Considerando que la providencia del Gobernador desis
tiendo de su competencia tiene la misma fuerza que una 
sentencia ejecutoria y que el decreto que decide la con
tienda :



Considerando, por lo tanto , que después de haber desistido 
el Gobernador de su com petencia no hay  térm inos hábiles, 
según la disposición citada, para que vuelva á reclam ar el 
negocio, quedando expedita la ju risd icción  del requerido para 
seguir conociendo del m ism o;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en declarar que no h a  debido susc ita rse  esta com
petencia, y lo acordado.

M adrid tres de Diciem bre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Juan Prim .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

Excm o. Sr.: En v ista de la consulta elevada á este M inis
te rio  por el Gobernador de la  p rov incia de M urcia sobre si á 
las solicitudes de dem asía se debe acom pañar la designación, 
como se exige en las o rd inarias de reg istro  é investigación; 
y considerando:

1.° Que expresadas las concesiones entre las que desea ob
tenerse una dem asía, no puede ex istir en la petición del te r
reno la am bigüedad que se tra ta  de ev itar en los registros é 
Investigaciones que no se encuentran  subordinados á la con
dición precisa de estar lim itados por m inas ya conocidas y 
en actividad:

Y 2.° Que el Ingeniero del ram o, en el reconocim iento 
que ha  de verificar posteriorm ente teniendo á la v is ta  los p la
nos de las concesiones lim ítro fes, ha de determ inar la exten
sión y forma de la dem asía con m ayor exactitud  que pud iera 
hacerlo  el peticionario;

Oido el parecer de la Sección de Gobernación y Fom ento 
del Consejo de E stado , y de conformidad con su dictám en, 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que 
deje de exigirse en las solicitudes de dem asía en tre  varias 
m inas la designación del espacio franco solicitado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. p ara  su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 30 
de Noviem bre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A g ricu ltu ra , Indus

tr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Habiéndose padecido un error de copia al publicar en la G ac e ta  

del domingo 23 de Octubre del corriente año el límite interior de 
la zona fiscal correspondiente á la provincia de Barcelona, procé- 
dase á la rectificación en la forma siguiente :

Donde dice Cuadra Lombars, debe decir: Cuadra Lombarda.
Donde dice San Martin de Sarroéis debe dec ir: San Martin  

Sarroca.
Donde dice Getida, debe decir: Gélida.
Donde dice Castellvd, debe decir: Castellví.
Donde dice Poiyfía, debe decir: Polinya.
Donde dice Casa-Rector, debe decir Casa-Rectoret.
Donde dice Masaarraías, debe decir: Mascarolas.

MINISTERIO D E  ULTRAMAR.
RECTIFICACION.

En la exposición de motivos que precede á los decretos de S. A. 
sobre enseñanzas en Filipinas, publicados en la G ac e ta  del 8 del 
corriente , por una equivocación material de copia se ha puesto 
la fecha de 5 de Diciembre en lugar de 5 de Noviembre, que es como 
se debe entender. ______________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ADHESIONES Á 1A CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.

El Ayuntamiento constitucional, el Subcomité progresista y el 
Casino de la Libertad de Alhaurin el Grande, que hicieron votos 
por la elección del esclarecido Duque de la Victoria para Rey de 
los españoles, una vez conocida su patriótica resolución de no 
aceptar el Trono á que le hacían acreedor sus méritos y virtudes, 
felicita al Excmo. Sr. Presidente y demás miembros del Gobierno 
por la acertada sustitución con un Príncipe de régia estirpe, de 
raza latina y de antecedentes liberales que garantizan la conser
vación y aumento de todas las conquistas revolucionarias que han 
de hacer dichosa á la Nación; confiando en la sabiduría de las 
Cortes Constituyentes que , interpretando ios deseos de sus repre
sentados, sacarán triunfante esta candidatura, poniendo término y 
feliz coronamiento al edificio comenzado en Setiembre de 1868.

Alhaurin el Grande 16 de Noviembre de 1870.—P. el Presidente 
del Ayuntamiento, José Máría del Pino.—El Presidente del Sub
comité, Francisco Perez Canas.—El Secretario, José María del 
Pino.—Casto M. Alvarez.—El Presidente del Casino, Francisco Pe
rez Canas.—El Secretario, Ildefonso Moreno.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de Villaviciosa, 
provincia de Córdoba, á V. E. respetuosamente expone: que ha sa
bido con el mayor entusiasmo que V. E., deseoso de poner término 
al estado angustioso de interinidad en que la noble Nación espa
ñola se encuentra, se ha servido presentar á las Cortes Constitu
yentes al Sermo. Sr. Duque de Aosta para ocupar la vacante del 
Trono de San Fernando.

Este régio candidato, que sobre ser católico, como la generali
dad del Estado que va á regir, reúne las circunstancias de ser ma
yor de edad y tener sucesión directa, conceptúa este Municipio el 
más á propósito para hacer la felicidad de esta desventurada pa
tria , por lo cual pide al Todopoderoso que la sabiduría de la Asam
blea , verdadera representación del pueblo, como consecuencia del 
sufragio universal, orillando cuantas dificultades puedan surgir 
eleve al referido Príncipe á la alta Magistratura de Jefe supremo 
del Estado.

Por tanto, la corporación popular suplica á V. E. se digne acoger 
esta pequeña demostración, hija del sumo aprecio que le merece por 
sus infinitos desvelos encaminados á coronar como corresponde la 
gran obra revolucionaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Casas Capitulares de Vi- 
11aviciosa 12 de Noviembre de Í870.-Excmo. Sr.—José María So
r i a —Sebastian Sánchez.— Márcos de Rojas.—Antonio Llergo.— 
Pedro ^Nevado.—José Mariscal Barrios.—Francisco Arribas.—Ma
nuel de la Torre.—Bartolomé Cabrera. — Enrique Soria. — Félix 
Perez.—Antonio Barbera.—-José Infante Nevado—Juan Carrete

ro.—José Diaz Rodríguez.—Rafael Fernandez.—Antonio Fernan
dez.—José Arribas.—Antonio Montoro.—Pedro Jurado.—José Ge
naro Moreno.—Nota.—Se adhieren á esta instancia los demás ve
cinos que firman.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Ayuntamiento popular y vecinos de Santa María de los Lla
nos, que componen el Comité local progresista-democrático, en re
unión que acaban de verificar han acordado dirigirse á V. E. para 
significarle el entusiasmo con que se ha recibido la candidatura 
del Duque de Aosta, y al propio tiempo ofrecer al Gobierno, que 
tan dignamente representa V. E ., todo el apoyo moral.y material 
del partido que representan á fin de que sea cada dia más simpá
tica y popular la solución propuesta como término de la interini
dad y coronamiento natural de nuestra Constitución democrática.

El Ayuntamiento, Comité y demás firmantes felicitan á la vez 
á V. E. por el acierto con que ha sabido buscar candidato en la 
Casa de Saboya, la mástfliberal sin duda de la representación en 
Europa.

Santa María de los L lanos, en la provincia de Cuenca, á 13 de 
Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.—Tomás Gallego.—Diego Galle
go.—Pedro Valdés.—Los Regidores, Gregorio Perea.—Genaro Val
dés.—Gaspar Perea.—Román Valdés.—Hermenegildo Valdés.—Pe
dro Valdés.—Santiago Valdés.—Policarpo Perea.—José María Sa
lido.—Juan Francisco Ñuño.— Bonifacio Valdés.— Valentin Val- 
dés.—Inocente Oliveros.—Marcelo Romero. —Miguel Mas.—Antonio 
Luis Salazar.—Antonio Perea.— Norberto Gómez.— Juan Vera.— 
Petronilo Valdós.--Vicente Oliveros.—Zacarías Valdés.—Escolás
tico Carreño.—Pascasio Ayala.—Dionisio Romero.—Mamerto Sa
lido.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Ayuntamiento popular de El Gordo, partido de Navalmoral, 
en la provincia de Cáceres, por sí y á nombre de la generalidad de 
sus administrados monárquico-liberales, felicita al Gobierno de 
S. A. por haber presentado á los Cortes candidato para Jefe del 
Estado que responda á los propósitos de la revolución de 1868. 
Quiera Dios que las Constituyentes, inspirándose en el acendrado 
patriotismo de que tantas pruebas tienen dadas, prescindan de afec
ciones de partido, y de consuno cooperen con su sufragio á dar paz 
y estabilidad á esta infortunada Nación.

Ante el bien de la patria, todos, absolutamente todos los hom
bres honrados deben posponer sus más caras afecciones y ofre
cerse á V. E., como lo hace este Municipio, para sostener lo que las 
Cortes, representante legítimo de la Soberanía Nacional, acuerden.

Salas Consistoriales de El Gordo á 14 de Noviembre de 1870.— 
Excmo. Sr.—Nicolás Bravo.—Cipriano Soria.—Angel Alvarez.— 
Pedro Rodrignez.—Miguel Camacho.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

El Ayuntamiento popular de la villa de Rus, en la provincia de 
Jaén, tiene el honor de dirigir á V. E. la más sincera felicitación 
por su acertada elección al presentar como candidato al Trono de 
la Nación á un Príncipe de tan relevantes prendas como concur
ren en el Sermo. Sr. D. Amadeo de Saboya.

Dígnese V. E. recibir esta felicitación como la más sincera y 
leal adhesión de este Municipio liácia V. E. y futuro Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Rus 16 de Noviembre de 1870.— 
Antonio M. y Moreno.—Agustin Crespo.—Francisco Pelón.—F ran
cisco Ruiz.—Diego Teruel.—Gregorio Peloncerres.—Pedro de Mar- 
tos.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Ayuntamiento que tengo la honra de presidir, por sí y en 
nombre de este vecindario, han sabido con el mayor gozo y en
tusiasmo que en el dia 16 del actual se procede á votar por las 
Cortes la persona que ha de ocupar el Trono de San Fernando; y 
al saber que la mayoría del Cuerpo Colegislador se halla anima
da para la votación en favor del Duque de Aosta, se ha redoblado 
nuestro júbilo y alegría por creer es el mejor pensamiento y la per
sona que nos llevará á la  realización del mejor orden de nuestra 
Constitución democrática.

Por todo lo que saludan á la mayoría de las Cortes por tan 
acertado pensamiento, y consideramos traerá la felicidad de la pa
tria, rogando este pueblo, y en su nombre el Ayuntamiento, á V. E. 
se sirva hacer presente su asentimiento por tan acertada elección.

Sorihuela 16 de Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.—Francisco 
Gómez,—Luis Antonio Gómez.—Agustin Leal.—Manuel Márquez.— 
Francisco Barrera.—JuanPamonercas.—Mariano González—Anto
nio Serrano y Fuentes.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Los que suscriben, por sí y á nombre de sus compañeros de 
redacción, ofrecen á V. E. y al Gobierno que dignamente preside 
su franco y leal apoyo, y le felicitan por la acertada elección de la 
candidatura del ilustre y liberal Príncipe Duque de Aosta para el 
Trono español.

Madrid 16 de Noviembre de 1870.—Julián Jiménez Cordon.— 
Ignacio Oviedo.—Santos de la Hoz.—Felipe Neri Vázquez y Váz
quez.—Mariano de Vega.—Pablo Rovira Valdés.—Francisco Ce- 
ballos.—Mariano Solano.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

El Ayuntamiento popular de Abion, en el partido de Rivadavia, 
provincia de Orense , ha acordado por unanimidad felicitar á V. E. 
en vista de la satisfactoria solución presentada á la Cámara para 
dar térm ino á la in terinidad; pudiendo el Gobierno contar con su 
adhesión, y firmemente persuadido sostendrá con sus débiles fuer
zas la candidatura del Sr. Duque de Aosta por creerlo identificado 
con los principios proclamados en la gloriosa revolución de Se
tiembre contra todo género de agresión si, como es de esperar del 
patriotismo de las Constituyentes, pronunciasen su voto á favor 
del citado Príncipe.

Con tan feliz ocasión tienen el alto honor de ponerse á dispo
sición de V. E. estos antiguos liberales atentos SS. SS. Q. B. L. M. 
de V. E . , José B. Vidal.— Antonio Sicia.— Angel Vals.— Abion 13 
de Noviembre de 1870.

Excmo. S r .: Los individuos que componen el Centro democrá- 
tico-constitucional de esta v illa , teniendo en cuenta los grandes 
deberes que tienen que cumplir para su muy amada patria, creen 
en las actuales circunstancias llegado el caso de ofrecer de nuevo 
sus insignificantes servicios á V. E., como á Presidente honorario 
del mismo, al sostenimiento del orden y de la libertad , y en pro
curar se acate el fallo de las Cortes Soberanas. Particípelo así tam
bién á los demás compañeros de Gabinete, quedando en todo reco
nocidos á ello.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sabadell 11 de Noviembre 
de 1870.—El Presidente, Félix Moratorra.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Comité monárquico-democrático de Salas délos Infantes, en 
estos solemnes momentos no puede ménos de manifestar á V. E. 
su completa satisfacción y absoluta conformidad con la política del 
Gobierno, ofreciéndose adherido en un todo con su apoyo á ter
minar la obra revolucionaria, y felicitar asimismo por la presen
tación á ocupar el Trono el Duque de Aosta como símbolo de la 
libertad.

El Comité tiene con este motivo el honor de ofrecerse de V. E. 
con todo respeto y consideración S. S. Q. B. S. M.

Salas de los Infantes 16 de Noviembre de 1870,—El Presidente,

Matías de las Heras y Alcalde. — Secretario, Cipriano del Pino.-- 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Juez municipal, los suplentes, el Secretario y portero de la 
villa de Careabuey, provincia de Córdoba, han visto con plaeer y 
entusiasmo la asiduidad y patriótico celo que V. E. ha desplegado 
para el coronamiento de la obra de la revolución. Inspirado en su 
patriotismo, ha tenido V. E. la suerte de dirigirse á un Príncipe 
liberal, y no podrá ménos de reconocer la Soberanía del pueblo y 
el derecho de constituirse libremente para no desmentir la escuela 
en que ha sido educado.

El Duque de Aosta, al aceptar la Corona que el pueblo ibero le 
ofrece, rendirá el más alto tributo á la Soberanía Nacional, único 
origen legítimo y fuente del poder.

Coronado el edificio social tan brillantemente, se inauguró para 
nuestra patria una nueva era de ventura.

Dígnese V. E. aceptar la felicitación de este Juzgado municipal, 
pudiendo contar con su adhesión el futuro Monarca que ha de re
gir los destinos de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Careabuey 14 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Juan Ruiz Aguilera.—José Alcaide Agui- 
lar.—Ventura Benitez.—Juan Navas Muriel.—Francisco Salazar,

Junta provincial de primera enseñanza.—Santander.—Núme
ro 659.—La Junta provincial acordó en sesión de hoy aprobar la 
siguiente proposición:

«La gloriosa revolución de Setiembre vino á remover los obs
táculos que impedian tenazmente el desarrollo del espíritu civili
zador comprimido en nuestra patria, cuyo lamentable atraso no 
podia soportarse más tiem po, apareciendo como aparecía España, 
á pesar de sus antiguos títulos de gloria, entre los pueblos ménos 
adelantados de nuestros dias.

Formada la democrática Constitución vigente por todas las 
fracciones del partido liberal que tomaron parte en el glorioso al
zamiento, distinguiéndose en ellas hombres probados por su saber 
y sus virtudes, proclámase en el Código fundamental para el go
bierno del país la forma monárquica por estar en consonancia 
con nuestros hábitos y los de los pueblos con que mantenernos 
constantes relaciones de amistad y comercio. Pero la Monarquía dé
la mitad del siglo XIX no puede ser ya la que, marchando al tra
vés de vicisitudes notorias, concluyó al grito de la escuadra de 
Cádiz en la representante de un sistema condenado, al parecer, sin 
apelación.

El Rey de España tiene que ser hoy necesariamente un Rey 
electivo con el orden de sucesión señalado en el Código político 
más liberal y democrático de nuestros dias. Vacante así el Trono 
de nuestra patria mayor tiempo que el que era conveniente, sólo el 
buen sentido del país y el patriotismo del Gobierno han sido po
derosos á defender el orden social de toda suerte de ataques, eri
giendo en sistema la tolerancia en las opiniones políticas y reli
giosas, y extinguiéndolas penas cruentas que deshonran álos pue- 
blos cultos. Pero se sentia por todos la necesidad de que cesara 
este estado interino de cosas que, entre otros males , tiene el gra
vísimo de mantener vivas las esperanzas de partidos derrocados 
para siempre, y de halagar las irrealizables de otros que han llegado 
recientemente al estadio de la discusión política. Así las cosas, el 
Gobierno del Regente ha propuesto la elección inmediata de Rey 
constitucional de España, designando para esta elevada Magistra
tura á un Príncipe liberal por todos conceptos, y educado en la es
cuela de un padre que representa la Monarquía posible en nuestros 
dias, con lo cual quedará definitivamente consolidada la gloriosa 
revolución de Setiembre.

Y como de esta reporten gran provecho los sagrados intereses 
de la instrucción de todas las clases del E stado , los infrascritos 
Vocales proponen que por la Junta provincial se acuerde felicitar 
al Gobierno supremo por su resolución de proponer á las Cortes 
Soberanas al Duque de Aosta para Rey constitucional de España.

Santander d6 de Noviembre de 1870.—Pedro de la Oarcoba Gó
mez.—Máximo de Solano Via.»

Lo que tiene el honor de comunicar á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Santander 16 de Noviem
bre de 1870—El Presidente, Pedro de la Carcoba Gómez.—Por 
acuerdo de la Junta provincial, Valentin Franco.---Sr. Gobernador 
civil.—Es copia.—P. de la Riva.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Los que suscriben, individuos del Casino liberal de esta villa, 
faltarían á uno de sus principales deberes si no felicitasen á V. E., 
como su digno Presidente honorario, por el acierto y patriotismo 
con que ha llevado á cabo la conclusión de la interinidad con la 
presentación del Duque de Aosta para la Corona de España, ofre
ciéndole su débil apoyo para conseguir los laudables deseos que 
V. E. se ha propuesto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Colmenar de Oreja 28 de 
Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.-rPedro del Campo.—Juan Alva- 
rez de L inera .— Luis Fernandez Checa. — José Recaré.—Rafael 
Ruiz.—Félix de Santos.—Mariano del Campo.—Julián de Miera — 
Eugenio Montesinos.—Evaristo Fernandez.— M. Manuel Adeva.— 
Antonio Adiva. — Manuel Rubio. — Julián del C a m p o .— Félix 
Freire.—José Freire y Ayuso.

Diputación provincial de Santander.—En sesión del dia 10 del 
mes que rige aprobó esta corporación la proposición del tenor si
guiente:

«Proposición.—La presentación á las Cortes por el Gobierno de 
la Nación del Duque de Aosta como candidato á la Corona de San 
Fernando comprende un hecho de la mayor importancia, porque 
con su nombramiento para Rey de los españoles quedarán satis
fechas las aspiraciones de la revolución de Setiembre , y se cierra 
el período constituyente tan conveniente como indispensable ya 
para salir de la situación anormal que tanto perjudicaba á los bue
nos liberales. Este hecho, pues, merece la aprobación de Jos ver
daderos monárquicos; y considerando el que suscribe an im ad o a 
V. E. de tan patrióticos sentimientos, tiene el honor de proponerle 
se sirva felicitar al Gobierno por conducto del digno Gobernador 
civil de esta provincia, manifestándole al mismo tiempo su sincera 
adhesión á d ic h a  candidatura, y sus deseos por que la vo ta c ió n  de 
las Cortes corresponda á tan elevado como patriótico objeto.

Salón de sesiones de la Diputación provincial de S an ta n d er  1U 
de Noviembre de i870.=A . José Cajigal.»

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. para que se sirva 
trasm itirlo al Gobierno de S. A.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Santander 16 de Noviembre de 1870.—El V ic ep res id e n te , 
Pedro de la Carcoba Gómez.—Sr. Gobernador civil de esta provin
cia.—Es copia.—P. de la Riva. — Julián Terresano.—Ruperto Gar
cía.—Basilio Enañas.—Ignacio Sánchez.—José Perez.—Tomas Gar
cía.—Emilio Juan y Seva.—Francisco Freire.—Pedro S án ch ez . 
Antonio Fernandez.—Ramón Juan y Seva.—Al Excmo. Sr. D. Juan 
P rim , Presidente del Consejo de Ministros.

L o s in fr a scr ito s, in d iv id u o s del C o m i t é  progresista-dem ocrático
de la villa de Cassá de la Selva, á nombre del partido liberal ae i . 
m ism a, felicitan al Gobierno por la presentación del esciarec i 
Duque de Aosta como candidato al Trono de San rern an ao ,?  
ruegan á las Cortes Constituyentes se dignen elegirle 9- X 
Nación española, por ser digno vástago de la honrada y llD 
Casa de Saboya; ofreciéndole en todo su leal y decidido apoyo> P 
que prevalezca la Soberanía de la Nación, representada por la 
tuales Cortes.



Cassá de la Selva 15 de Noviembre de 1870.—El Presidente, 
José Carbó.—El Vicepresidente, José Poch.—Pedro Bosch.—Vi
cente Codolar.— Carlos Gali. — Salvio Sane. — Domingo Vidal.— 
joaquin Carbó.—Camilo Denlondes, Secretario.— Ramón Figue- ras.—Juan Gelabarto.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Avila 1£ de 
Noviembre de 1870.—Los que suscribimos, individuos del Comité 
progresista-democrático de esta capital, tenemos el alto honor de 
felicitar á V. E. por el tacto y patriotismo que, como Presidente 
del Consejo de Ministros, ha desplegado para coronar la obra re
volucionaria presentando á las Cortes la candidatura régia del 
Príncipe de Aosta.

Reciba V. E. nuestra patriótica y leal adhesión , y cuente con 
nuestros esfuerzos para llevar á cumplido término el pensamiento 
del Gobierno.^

Al hacer á V. E. esta manifestación, creemos interpretar fiel
mente los deseos y aspiraciones de todos los buenos liberales de 
esta provincia.

Celebramos tener esta ocasión de repetirnos de V. E. sus más 
sinceros amigos y correligionarios. — Tomás Perez González.— 
Francisco Benito Nebreda.—Francisco García de Maíz.—Domingo 
Muñoz y Muñoz.—Jacobo Perez.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Valdeteja ha acordado felici
tar á̂ V. E. por mi conducto por los esfuerzos hechos para poner 
término á la interinidad presentando á las Cortes Constituyentes 
un candidato para la Corona, que á la vez que satisface las nece
sidades del país, es una garantía de que serán respetados los dere
chos consignados en la Constitución de 1869.

Dios guarde á V. E. muchos años. León ££ de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Vicente Solís.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Este Comité, cuyo Presidente honorario es V. E., felicita al Go
bierno de S. A. el Regente del Reino por sus acertadas disposicio
nes en la elección del Duque de Aosta como candidato al Trono 
de España. Acepte su elección, y lo defenderá como un Rey demo
crático digno de la hidalga Nación española.

Dios guarde á V. E. mucjios años. Villar de Cañas 15 de No
viembre de -1870—Excmo. Sr. — El Presidente, Simón Villanue- 
va.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La popular candidatura del Duque de Aosta se ha recibido con 
las más señaladas muestras de entusiasmo por la fuerza ciudadana 
de esta localidad que tengo la honra de nvmdar.

Reciba V. E. la más cordial felicitación por tan acertada elec
ción, significando nuestra espontánea adhesión expresada con el 
ardor y firmeza en que abundan los verdaderos hijos de un pueblo 
y amantes de la libertad.

Con el concurso de todos los buenos liberales, inspirados en el 
patriótico sentimiento de V. E., veremos coronada la revolución 
de Setiembre; para ello tienen el honor de ofrecerse con la mayor 
consideración SS. SS. Q. S. M. B.

Salinas de Oro 14- de Noviembre de 1870. — Bonifacio Uraba- 
yen.—Gregorio Leturia. — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

A las Cortes Constituyentes.  *

El Ayuntamiento de la villa de Bañólas felicita á las Cortes 
Soberanas por el acierto que han tenido con la elección del Duque 
de Aosta para ocupar el Trono de España, nombramiento que ase
gura la práctica de las libertades que la revolución ha conquistado.

Bañólas 30 de Noviembre de 1870.—Antonio Viñas.—Juan Pu
jol.—José Roura.—José Gratacos y Durán.—Abdon Saguer.—Joa
quin Domenech.—Manuel Goell.—Pedro Juncá.—Secretario, Ma
nuel Perpiñá.

Constituido ya definitivamente el país, y asegurados los dere
chos individuales con la Constitución más liberal que se conoce y 
con la elección de un Monarca que debe ser celoso defensor de 
nuestras libertades, los que suscriben, vecinos de Bañólas, en la pro
vincia de Gerona, felicitan á las Cortes por haber terminado la 
grande obra de la revolución, correspondiendo tan dignamente á 
la confianza que la Nación en ellos habia depositado.

Bañólas £7 de Noviembre de 1870.—Antonio Viñas.—Juan Pu
jol.—José Roura.—José Gratacós y Durán.— Abdon Saguer.— 
Joaquin Domenech.—Miguel Martorell.—Pedro Tarrats.—Juan Tar- 
rats y Rivas. — Manuel Perpiñá.— Agustin Verdera. — Domingo 
Llasas.—Antonio Viñas.—José Bartrina.—Cárlos Wadal.— Terreal 
Durán.—Esteban Diliner. — José Buxó.—Ignacio Gelacla.— Sebas
tian Gubert.—Román Vaguer.— Enrique Pujol.—Pedro Rigasi. — 
Martin Pí.—Jáime Saguer.—Andrés Torrás.—José Canellas y Llo- 
pis.—José Canellas.—Juan Torroellá y Boix.—Félix Trullas.—Juan 
Argeles.—Juan Cumalla.—Leandro Plá.—Miguel Paxes.—José Ri- 
col.—Jáime Ametller y Caries.—Benito Quer.—José Masmitxa.— 
-luán Argeles.—Juan Roz.—Francisco Ronganda.

El Ayuntamiento popular de Villares de la Reina, en la pro
vincia de Salamanca, felicita á las Cortes y al Gobierno de la Na
ción por la acertada elección del Duque de Aosta para ocupar el 
Trono español, y espera que , siendo fiel intérprete y asiduo guar
dador de nuestra Constitución democrática, se consolidarán nues
tras conquistas revolucionarias, y llegaremos á disfrutar en dia no 
muy lejano de la paz y tranquilidad que son la base de la felici
dad de los pueblos.

Tillares de la Reina 30 de Noviembre de Í870.—El Alcalde, 
Antonio Martínez.—Los Regidores, Andrés Cacho.—Miguel Mu- 
las.—Feliciano Polo.—José Martínez.—Rafael González.—Anselmo 
Perez, Secretario.

Los^vecinos, propietarios y amantes de las instituciones libe
rales vigentes, que residen en este pueblo de Villares de la Rei- 
]]e , se adhieren gustosos á la felicitación que el ilustrado Munici
pio del mismo dirige á las Cortes y al Gobierno por la acertada 
elección del Duque de Aosta, y en prueba de ello lo firman á 
continuación.— Juan Martin.—Manuel Recio.—Antonio Toribio.— 
Ildefonso Pedraza.—Eulogio Sánchez.—Santiago Juanes.— Fran
cisco Mendez.—Segundo Cacho.—Felipe Toribio.—Julián Rincón 
Sánchez—Feliciano Jiménez.—José Ignacio Sánchez.—Angel Jua
nes.--Domingo Recio.—Felipe Santiago Polo.—José Escudero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.
 En la villa de Madrid, á 1$ de Mayo de 1870, en el pleito 

^mtencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Ayuntamiento de Puebla de Valverde, 
representado por el Dr. D. Rafael Monares y Cebrian, y la Ad
ministración general del Estado, que lo es* por el Ministerio 
hscal, sobre excepción de venta de varias fincas:
( Resultando que en 6 de Febrero de 1856 el Ayuntamiento 

ñe Puebla de Valverde, en la provincia de Teruel, promovió 
expediente de excepción de varias fincas urbanas y rústicas, 
Ĵend° estas el monte llamado Boalaje, un terreno denomi

nado las Coronillas, y los conocidos con los nombres de Ca

ñad^ del Gabilan, Pinar del Val, Regajo del Val, Sierra Cha- 
parrosa, Fabalambre, Garvayoso y Campo del Pozo del Frai
le , el Matizal, las Lomas de Hoyuela, Campo de Andurria, 
Campo de los Forniches y Sierra de la C ítora, por ser todos 
de aprovechamiento com ún; y dada al expediente la corres
pondiente instrucción, la Diputación provincial estimó justa 
la excepción que se solicitaba, así como la Administración de 
Propiedades; y que habiendo informado el Comisionado de 
Ventas que estando comprendidos en el catálogo los montes 
Cítora y Sierra , estos sólo debian exceptuarse enajenándose 
los demás ; certificándose por el Secretario del Gobierno de 
Teruel que habían satisfecho el £0 por 100 de Propios los pro
ductos de los pastos de una dehesa que disfrutaba el ganado 
lanar, y los de las yerbas de la carnicería; y que el Promotor 
fiscal de Hacienda, en vista de tod o , opinó que procedía la 
excepción solicitada, á cuyo dictámen se adhirió la Junta 
provincial en cuanto á las fincas rústicas:

Resultando que ampliada la instrucción del expediente, el 
Ayuntamiento de la Puebla informó expresando la cabida de 
algunas de estas, que era de £33 hectáreas la del monte 
Blanco, la del Pinar del Val de £00, la del Regajo del Val 1.774 
hectáreas, la de la Sierra de Fabalambre 3.934, la del Sabinar 
y Campo del Pozo del Fraile 4 .£66, la del Matizal de £.£33, 
la dé la Loma de Floyuela y Campos de Andurria y de los 
Forniches 3.97£, y Jas del Pinar de Cítora 309: que dichos 
terrenos eran de común aprovechamiento, tanto en las leñas 
como en las yerbas, desde el siglo X III, en que los cedió el 
Rey de Aragón D. Jáime, cuyo título de pertenencia des
apareció el £4 de Diciembre de 1809 por el incendio del Ar
chivo municipal; y que el Secretario de dicho Gobierno certi
ficó que en las cuentas del citado pueblo de los años de 1835 
a 1855 no aparecían más rendimientos de fincas rústicas que 
los de los pastos de una dehesa que utilizaban Jos ganaderos 
y los de las yerbas de la carnicería, acreditándose además por 
información testifical que los terrenos cuya excepción se pide 
vienen disfrutándose como de aprovechamiento común por los 
vecinos desde tiempo inmemorial:

Resultando que el Secretario del Gobierno de provincia 
certificó también, con referencia á las cuentas del Ayunta
miento, que no podía expresarse si la dehesa arrendada era 
alguno de los terrenos cuya excepción estaba solicitada, porque 
no aparecía el nombre de la misma; y el Ayuntamiento infor
mó que la conocida por dehesa de los ganados es parte del 
Boalaje de aquel pueblo; pero que hace algunos años se desti
na un pedazo de terreno de la misma, titulado el Retamar, 
compuesto de heredades de particulares, para pasto del gana
do destinado al abasto de carnes, exigiendo por ello al abaste
cedor 450 rs. que como arbitrio se destinaba al reparo del lo - ' 
cal del matadero; y además certificó el Ayuntamiento que 
dicho terreno es en su totalidad de heredades labrantías de 
dominio particular, sin que den señales de haber sido rotura
das; habiendo reconocido y medido dos peritos los terrenos en 
cuestión en cumplimiento de lo prevenido por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, comprendieron en 
el Boalaje la partida llamada del Retamar, compuesta, según 
dicen, de labores de dominio particular, cuyos pastos, después 
de levantadas las cosechas, los aprovechan constantemente 
el ganado de la carne, y en algunas épocas determinadas del 
año todos los demás ganados de los vecinos; fijándola cabida 
y situación de los terrenos, la naturaleza de sus productos y 
la distancia á que se encuentran del pueblo:

Resultando que á estefoxpediente obra unido otro incoado 
por el mismo Ayuntamiento reclamando para dehesa boyal 
el terreno denominado Boalaje, por tener el pueblo 440 veci
nos, con 37£ cabezas de ganado mular, £1£ de asnal y 1£3 de 
vacuno destinado á la labor, cuya excepción estimaron justa 
la Diputación provincial, Fiscal de Hacienda y Junta provin
cial de Ventas:

Resultando que la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda opinó que no procedía la excepción de los terrenos ti
tulados Boalajes, monte Carrascal y Rebollar, ni de los cua
tro trozos llamados los Cerrados, sin perjuicio de abrirse el 
expediente de investigación sobre lo roturado, que debia esti
marse respecto á las demás fincas que se reclaman ; y en 
cuanto al expediente de dehesa boyal, podría continuar su tra
mitación después de terminada la del que motivaba este dic
támen ; y que la Dirección general creyó indispensable am
pliar la instrucción del expediente, y al efecto se unió certifi
cación del Secretario del Ayuntamiento de Puebla de Val- 
verde, que acredita que en los padrones de riqueza no consta 
se haya impuesto contribución alguna á los terrenos nombra
dos Coronillas y demás, cuya excepción estaba solicitada; que 
no se conocía á estos con otros nombres, y que no habían sido 
arrendados ni arbitrados hasta 186 i; y que por otra del Se
cretario del Gobierno, con referencia á las cuentas de los años 
de 1835 á 1863, constan los productos de los pastos de los 
Boalajes para los ganaderos, pastos de la carnicería, yerbas 
y pastos ele los montes y dehesas, y de las mondas y limpias 
de los árboles :

Resultando que en su vista la Asesoría insistió en que 
debia desestimarse la excepción, ménos en cuanto á la Casa 
Consistorial y Escuela, y así lo acordó la Junta superior de 
Ventas en sesión de 17 de Mayo de 1867; é inform ándola 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, fue de parecer 
que debia confirmarse el acuerdo de la Junta que negó la ex
cepción de las fincas rústicas de que se viene haciendo mé
rito; expidiéndose en su virtud la real orden de £5 de Julio 
de 1867, por la que, considerando que sólo se entienden por 
terrenos de aprovechamiento común aquellos que no hubie
sen sido arrendados ni arbitrados, ni pagado el £0 por 100de 
P ropios: que estas circunstancias no se habían acreditado por 
el Ayuntamiento, constando por el contrario, por certifica
ción del Secretario del Gobierno de la provincia, que los ex
presados terrenos habían sido constantemente arrendados, 
denegó la excepción de los solicitados como de aprovecha
miento común:

Resultando que en £0 de Noviembre de 1867 el Ayunta
miento de Puebla de Valverde, representado por el Dr. D. Ra
fael Monares, formalizó demanda contra la expresada real 
orden en la parte que declaró no haber lugar á la excepción 
de la venta de los terrenos solicitados, alegando que, excep
tuándose de la desamortización en el párrafo noveno del ar
tículo £.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 los terrenos de apro
vechamiento com ún , y concurriendo en los de que se Trata 
las circunstancias prevenidas por la ley, á excepción de la 
partida del Retamar, que á pesar de todo no dejó de ser de

aprovechamiento común de todos los vecinos, deben ser ex
ceptuados de la venta todos los mencionados terrenos por no 
haber estado arrendados ni arbitrados jam ás, y porque hasta 
la pequeña partida del Retamar no habia perdido nunca esa 
cualidad :

Resultando que admitida como procedente la via conten
ciosa, el Doctor Monares amplió la demanda sin alterar sus 
fundamentos; y emplazado el Fiscal, la contestó pidiendo la 
confirmación de la real orden impugnada, apoyando su soli
citud en que, siendo condiciones indispensables, al tenor del 
artículo 4.° del real decreto de 10 de Julio de 1865, para que* 
proceda la excepción de venta de terrenos en concepto de 
aprovechamiento común que los Ayuntamientos acrediten la 
propiedad que tengan los pueblos en los terrenos solicitados, 
y  que el aprovechamiento de ellos ha sido libre y gratuito 
para toados los vecinos sin interrupción alguna desde el año 
de 1835, no puede otorgarse tal excepción cuando como en el 
presente caso faltan aquellas condiciones indispensables:

Resultando que el Dr. Monares solicitó el recibimiento á 
prueba, y la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
acordó en 3 de Julio de 1868 que luego que la determinase 
se proveería; y que en cumplimiento de este precepto pre
sentó escrito manifestando que le convenia justificar los ex
tremos siguientes: que los terrenos cuya excepción se solicita 
no han sido jamás arrendados ni arbitrados: que los terrenos 
denominados Montes Blancos pertenecen á la comunidad de 
Teruel, y sus pastos y aprovechamientos son de todos los ga
naderos de los pueblos de la misma, que los disfrutan sin 
pagar cantidad alguna, llegando en la época del verano 
á £0.000 cabezas de ganado las que entran en dichos terrenos: 
que la partida del Retamar es la única que ha sido arren
dada al abastecedor de la carne en 450 rs. anuales, que in
gresaban en los fondos municipales para la limpia y conser
vación del m atadero, exigiéndose otras veces el arbitrio de 
un cuarto por cabeza para la guarda y conservación de abre
vaderos : que el resto de la dehesa de Boalaje nunca ha es
tado arrendado ni arbitrado, y pastan en él los ganados de 
los vecinos gratuitamente, habiéndose reservado una parte 
para dehesa de caballerías de la b or: que los productos depas
tos-y yerbas de que se hace mención en la certificación li
brada por el Secretario del Gobierno de Teruel con referencia 
á las cuentas municipales de 1835 á 1863 consistían única
mente en los. pastos de la partida del Retamar, que se arren
daban al abastecedor de carnes ; pero no en los demás de la 
dehesa de Boalaje, ni mucho ménos en los otros terrenos co 
nocidos por Montes Blancos, que nunca han sido arrendados 
por ser de la comunidad de Teruel:

Resultando que la Sala acordó recibir el pleito á prueba 
por £0 dias comunes á las partes, dando comisión para su 
práctica al Juez de Teruel; y que 3£ testigos competentes afir
man como ciertos los referidos particulares, cuya justificación 
fué puesta de manifiesto á las partes por tres d ias:

Resultando que señalado dia para la vista, y celebrada 
esta, se dispuso para mejor proveer se hiciera constar por tes
timonios en relación y con referencia á las cuentas municipa
les de la Puebla de Valverde de los años de 1835 al de 1867 
los expedientes relativos á ellas y demás datos pertinen
tes que existan en la Secretaría de su Ayuntamiento y del 
Gobierno civil de aquella provincia; qué ganaderos , además 
del abastecedor de carnes de aquel pueblo , tenían arrendadas 
yerbas propias del común de vecinos, ó pagaban alsruna can
tidad pecuniaria por su aprovechamiento en aquellos años; 
cuántos y cuáles fueron los terrenos cedidos ó designados 
para ese objeto, y qué sumas se percibieron por tal concepto; 
y en su consecuencia, librado despacho al Juez de Teruel, se 
ha hecho constar por testimonio con referencia á las cuentas 
desde 1835 á 1866, obrantes en la Secretaría del Gobierno y 
las que existen en la Secretaría del Ayuntamiento de Puebla 
de Valverde con los expedientes relativos á ellas , que en to
das aparecen cargados los productos de las yerbas arrenda
das á vecinos ganaderos sin otra expresión; y que de los ci
tados expedientes de arriendos resulta que en ninguno de los 
anos á que se refieren se arrendaron otras yerbas que las que 
disfrutaba el abastecedor de carnes del repetido pueblo :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo:
Considerando que los terrenos de aprovechamiento común 

están exceptuados de la desamortización y venta, sequillo 
prevenido en el art. £; °, caso 9.° de la ley de i.° de "Mayo 
de 18o5; si bien es indispensable que los Ayuntamientos, en 
conformidad al real decreto de 10 de Julio de 1865, acrediten 
la propiedad de aquellos y que su aprovechamiento ha sido 
libre y gratuito para todos los vecinos en los £0 años ante
riores á la citada ley hasta el dia de la solicitud, sin inter
rupción alguna:

Considerando que, en defecto de los documentos justifica
tivos de ja propiedad que sobre los terrenos reclamados tiene 
el mencionado lagar con los pueblos de la comunidad de 
Teruel, se ha probado por medio de una ámplia información 
testifical la posesión inmemorial en que han estado aquellos 
de esos mismos terrenos y sus aprovechamientos, así como 
que en £4 de Diciembre de 1809 fué incendiado por los fran
ceses el Archivo municipal donde obraba el privilegio ó do
cumento que acreditaba la concesión del Rey D. Jáime el 
Conquistador, y que por lo tanto no ha sido desconocido ni 
negado el dominio de aquellos pueblos, demostrado del modo 
supletorio que prescriben el art. 1£ del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 para la ejecución de la ley de montes de £4 de 
Mayo de 1863, y la circular de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de £ de Octubre de 186£:

. Considerando que, según la precitada justificación é infor
mes délos Ayuntamientos de varios pueblos, los terrenos com 
prendidos en el término de la Puebla de Valverde y reclama
dos como de común aprovechamiento siempre se utilizaron en 
este concepto y nunca fueron arrendados ni arbitrados; y que 
aun cuando aparece de las cuentas municipales que en no po
cos años el abastecedor de carnes de aquel lugar y los gana
deros pagaron por yerbas 450 rs. el primero y" 1.1 £0 á £,i£0 
reales los segundos, esto se verificó , según afirma el pueblo 
reclamante, por la cesión de los pastos del terreno llamado 
Boalaje, en el que está comprendido el Retamar :

Considerando que el mismo Ayuntamiento de la Puebla 
de Valverde , ampliando sus inform es, explicó que la dehesa * 
llamada de los ganados es parte del Boalaje , y que hacia años 
se destinaba el trozo de la misma titulado el Retamar, de ca
bida de £74 hectáreas y de dominio particular, para los gana
dos destinados al abasto de carne para el pueblo, y que á



ella se contraían los arbitrios impuestos y satisfechos por el 
proveedor y ganaderos de aquel lugar ; y que no apareciendo 
datos que desvirtúen esas afirmaciones, ese te rren o , de ca
bida de 1.549 hectáreas, deducidas las 760 que se conceptúan 
de dominio particular según el reconocimiento y declaración 
pericial, no puede menos de estar comprendido en lo pres
crito en el art. 4.° de la ley de 1.° de Mayo de 1866 y real 
decreto de 10 de Julio de 186o :

Considerando que no se ha aducido otra prueba para de
m o stra r  que los mencionados terrenos hubieran sido arren
dados ó arbitrados que la ligera é indeterminada indicación 
que se hace en las referidas cuentas del Ayuntamiento de la 
Puebla de V alverde, á las cuales se contrae el Secretario del 
Gobierno civil de Teruel en sus certificaciones , al decir que 
no,aparecían más rendimientos que los de los pastos de una 
dehesa, cuyo nombre no se expresa, que disfrutaba el ganado 
lanar y los de las yerbas de la titulada de la Carnicería :

Considerando que, sobreño haberse desvirtuado, la afir
mación hecha por el Ayuntamiento de que los expresados ter
renos no fueron arrendados ni arbitrados viene á robustecerse; 
advirtiendo que si, como aparece de las informaciones practi
cadas , cási todos los que se reclaman como de aprovecha
miento común pertenecen á varios pueblos, no pudo uno de 
estos establecer arbitrios sobre ellos, y menos reducirlos á 
1.120 ó 2.120 rs. por las 21.163 hectáreas áprovechadas por 
20.000 y más cabezas de ganado :

Y considerando que respecto de los terrenos que se culti
van en el Boalaje como de propiedad particular, aunque con 
las servidumbres pecuarias que se reconocen y utilizan por 
los vecinos de la Puebla de Valverde, no aparece la suficiente 
justificación para resolver si estos poseen ó no con título le
gítimo, ni este extremo ha sido objeto del expediente á que se 
contrae la real orden de 26 de Julio de 1867, en cuyo con
cepto ha de quedar sometido al que se instruya con ese pro
pósito , así como el relativo á la solicitud de dehesa b o y a l;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la real 
orden de 26 de Julio de 1866 en cuanto desestimó la excep
ción de venta de los terrenos llamados las Coronillas, la Cha- 
parrosa ó Fabalambre, el Monte Sabinar, Regajo del Val, 
el Garvayoso, Matinal y Sabinar , y los comprendidos en 
las partidas Loma de Hoyuelas , Campo A ndurria , de los 
Forniches, y la Sierra C íto ra , todos los que fueron reclama
dos por el Ayuntamiento de la Puebla de Valverde como de 
aprovechamiento común, y declaramos que están y quedan ex- 
cepcionados en este concepto ; y confirmamos al mismo tiem
po la denegación que contiene aquella real orden en lo que se 
refiere al terreno común llamado Boalaje, con el monte Car
rascal y Rebollar y los Cerrados comprendidos en él, sin per
juicio de los derechos de propiedad particular que sobre estos 
terrenos tengan los que los labran, y de los que correspondan 
al pueblo reclamante para obtener la excepción de todo ó 
parte de él por otros m otivos, según las leyes vigentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, con devolución del expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z úñ iga .=  
Gregorio Juez Sarmiento. = Jo sé  María Herreros de T ejaaa .=  
Buenaventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.= 
Luciano Bastida.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Coliantes, Ministro de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrán
dose audiencia pública en la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á 12 de Mayo 
de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 13 de Mayo de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende, promovido en 
virtud de demanda entablada por el Licenciado D. Manuel 
Atanasio de Zaldo y Serra , en representación de Juan Espi
nosa y otros labradores de E squerra, sobre revocación de la 
orden de 8 de Enero de 1869 que les denegó el dominio útil 
en ciertas fincas:

Resultando que D. Juan Espinosa y los demás reclaman
tes acudieron en 29 de Marzo de 1866 ai Gobernador de Búr- 
gos exponiendo que ellos y sus causantes habian llevado en 
colonia desde ántes del año de 1800, por la renta anual de 
ocho fanegas de pan mediado y 360 rs. en metálico, ciertas 
fincas que pertenecieron á las monjas de Santa Clara del 
pueblo de Belorado, cuyas fincas deseaban adquirir á plazos, 
prévia capitalización: que instruido expediente por todos sus 
trám ites, la Junta superior de Ventas en 30 de Julio de 1868, 
conformándose con lo propuesto por la Dirección general, 
desestimó la pretensión de dichos interesados: que estos en 
14 de Octubre siguiente se alzaron de esa resolución ante el 
Ministerio de Hacienda, el cual por orden de 8 de. Enero de 1869 
denegó el recurso de alzada y confirmó el referido acuerdo; y 
que esta determinación se trasladó al Gobernador para que se 
notificara, sin que aparezca en el expediente que se hubiera 
notificado:

Resultando que sin embargo de lo resuelto por la referida 
o rden , los interesados en 13 de Abril de 1869 elevaron otra 
expoáicion á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado manifestando que en 12 de Febrero anterior se 
les habia comunicado por la Administración principal de 
Búrgos la orden de 8 de Enero m encionada; y después de 
hacer expresión de lo acordado por el Poder Ejecutivo en la 
de 9 de Marzo del mismo año, y que las fincas se hallaban 
anunciadas para la venta, solicitaron que esta se suspendiese 
y  se les declarase comprendidos en la mencionada últim a dis
posición para ampliar las pruebas de su derecho, prévia re 
vocación de la orden de 8 de Enero, ó que se tuviesen por 
bastantes las aducidas en 1866 para que en su vista se les 
concediese el dominio útil; y que en 6 de Mayo siguiente la 
Dirección desestimó la anterior so lic itud , sin perjuicio del 
derecho que pudiera asistirles en la via contencioso-admi- 
nistrativa, y del que deberían hacer uso en tiempo y forma 
si así les convenia:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Zaldo y Serra, 
sin acompañar poder de Juan Espinosa y los otros reclaman
tes , presentó escrito en este Supremo Tribunal á nombre de 
estos en 20 de Julio de 1869 suplicando que, en atención á lo 
angustioso del plazo, se le tuviese por personado, se suspen
diese toda diligencia, se trajese el expediente gubernativo y 
se le entregara para alegar de su derecho, sin que entre tanto

corriese término ni le parase perjuicio, decretando en su vista 
la Sala que pidiendo en forma se proveería; y que en v irtud  
de esto en 10 de Noviembre, con poder de dichos interesados 
otorgado en 8 de Octubre de 1869, formuló aquel la demanda 
con la solicitud de que se revocase la orden de 8 de Enero 
citada, que habia causado estado y se habia notificado en 12 
de Febrero del mismo año, y se declarase que asistía á aque
llos y tenían derecho incuestionable al dominio útil ŷ  á re
dimir el directo con arreglo á la ley, y por consecuencia que 
era nula y de ningún valor ni efecto la venta de las fincas 
expresadas; y además que se le tuviese por parte legítima y  
se les admitiese en tai concepto, según lo solicitaba y lo tenia 
solicitado en su escrito de 20 de Julio, presentado en tiempo 
oportuno y durante las vacaciones del Tribunal, cuya clau
sura detuvo el lapso del tiempo, apoyando su pretensión en 
las razones que tuvo por conveniente alegar:

Resultando que comunicada la anterior demanda al Mi
nisterio fiscal para los efectos prevenidos en el decreto de 26 
de Noviembre de 1868, estimó improcedente la via conten
ciosa, fundándose en que aunque por razón de la m ateria pro
cedía, se oponía á su admisión el obstáculo invencible de 
haber trascurrido con mucho exceso el plazo para interpo
nerla: que aunque el Director del ramo encargó al Goberna
dor que se notificase adm inistrativam ente la orden de 8 de 
Enero, y esto no constaba en el expediente, los reclamantes 
en su demanda y escrito de 13 de Abril confesaban que aquella 
causó estado en la via gubernativa y que se les hizo saber 
en 12 de Febrero; y que como la reclamación contenciosa no 
se habia presentado hasta 10 de Noviembre, era claro que se 
habia hecho fuera de término y no podia tener curso legal, 
porque las providencias gubernativas se consideraban noti
ficadas desde el momento que aparecía que el interesado las 
conocía y sabia, como más de una vez lo habia declarado la 
Sala: que el extemporáneo recurso entablado ante la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado no podia impedir 
que trascurriese y espirase el término fijado para acudir á la 
via contenciosa, como lo reconocían los^ reclamantes y lo 
habia proclamado con repetición el Consejo de Estado, san
cionando la doctrina de que el intentar nuevamente la via 
adm inistrativa para obtener una segunda resolución debia 
estimarse como un subterfugio para evadir los plazos im pro
rrogables establecidos por las leyes : que era un punto también 
resuelto por la jurisprudencia que las vacaciones y dias fes
tivos se consideraban como dias útiles respecto á los plazos 
relativos á la presentación de las demandas; y que el escrito 
presentado en 20 de Julio último por el Licenciado Zaldo no 
podia detener el lapso del tiempo, ni surtir efecto alguno por
que debia apreciarse como gestión particular ó informal de 
dicho Letrado, con tanto más motivo, cuanto que los intere
sados le otorgaron el poder en 8 de Octubre, ó sea dos meses 
después del plazo fijado para reclamar contenciosamente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo 
y Collantes :

Considerando que el recurso contencioso, cuando procede, 
ha  de interponerse dentro del término legal señalado al efecto 
y por los que se sienten agraviados con la resolución admi
nistrativa, ó por quien legítimamente los represente :

Considerando que en el caso actual los reclamantes no 
comparecieron ante este Supremo Tribunal debidamente re
presentados para usar de su derecho contra la orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 8 de Enero de 4809, que les 
fué comunicada en 12 de Febrero siguiente, según repetida
mente han manifestado hasta el 10 de Noviembre de aquel 
año, en cuya fecha' habia trascurrido con mucho exceso el 
plazo prefijado para utilizar en forma su recurso, según el ar
tículo 3.° del real decreto de 21 de Mayo de 1863; no siendo 
admisible en tal concepto el escrito presentado en nombre de 
aquellos por el Licenciado D. Manuel Zaldo, sin poder y sin 
que tampoco se adujera este ántes de finalizar el referido 
plazo de seis meses, puesto que el otorgado á su favor lo fué 
posteriorm ente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há 
lugar á la admisión de la demanda interpuesta por D. Juan 
Espinosa y los demás que con él pretenden la revocación de 
la orden de 8 de Enero de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga, = T om ás H uet.=E usebio  
Morales Puideban.=G regorio Juez Sarm iento.=José María 
Herreros de Tejada.=Calixto de Montalvo y Collantes = L u -  
ciano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Collantes, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 de 
Mayo de 1870.=Licenciado Manuel Aragoneses.

En la v illa  de Madrid, á 30 de Mayo de 1870 , en el pleito se 
guido en el Juzgado de primera instancia  del distrito de la Inclusa  
de esta capital y  en la Sala prim era de la A udiencia del m ism o  
territorio por D. Andrés A velino de S ilv a , Duque de A liaga , y  
D. Agustín de Silva, Duque de Híjar y L écera, con D. Juan R ó z-  
pide sobre tercería de mejor derecho al cobro de cantidades; autos 
que penden ante N os en virtud de recurso de casación interpuesto  
por Rózpide contra la sentencia  que en 2 de Junio de 1869 dictó 
la referida Sala:

Resultando que declarado en concurso voluntario de acreedo
res por auto de 16 de Enero de 1858 D. Cayetano de S ilv a , Conde 
de Salvatierra, después de varias actuaciones en junta general de 
acreedores celebrada en 8 de A gosto de 1859, se aprobó la propo
sición presentada por el concursado, según la que se com prom etió  
á pagar el todo de sus débitos luego que mejorase de fortuna, que
dando entre tanto privado de la adm inistración de sus bienes y en  
interdicción judiciaLde hecho y de derecho , corriendo con la ad 
m inistración de las rentas que poseia y de cuantos bienes recaye
sen en él en lo sucesivo por cualquier títu lo ó causa su herm ano 
D. Andrés A velino de S ilv a , Barón de Luzon , el que reasum ía  
hasta que se verificase el pago total de las deudas todos los dere
chos que en el dia representaba el concurso y  la personalidad del 
Conde concursado, en ju icio y fuera de él, cobrando las ren tas y  
vendiendo los bienes que fueren necesarios en pública subasta: 
que aprobado el convenio por auto de 2o de Octubre siguiente, se 
publicó en los periódicos oficiales, y los síndicos hicieron entrega  
al Barón de Luzon de todos los bienes dim itidos :

R esultando que por escritura de 9 de Diciem bre de 1862 D. Ca

yetano de S ilv a , Conde de Salvatierra, declaró que recibía en el 
acto de D. Juan Rózpide la  cantidad de 140.000 rs. que se obli
gaba á devolverle en térm ino de un añ o , con más el interés de 
un 12 por 100 anual desde el día del vencim iento hasta el en que 
realizase el pago:

Resultando que en 18 de Enero de 1864 D. Juan Rózpide dedujo 
demanda ejecutiva en el Juzgado del distrito de la Inclusa  contra 
D. Cayetano Silva, Conde de Salvatierra, sobre pago de los 140.000 
reales é intereses vencidos, estipulados en la relacionada escritura; 
y despachada y  trabada ía ejecución,, se hizo la citación de rem ate  
al Conde de Salvatierra por m edio de cédula; y en tal estado Don 
Andrés A velino de Silva, Duque de Aliaga, representante de aquel, 
pretendió se acum ulasen los autos ejecutivos á los de concurso de 
acreedores de dicho Conde, de que conocía el Juzgado de la  U ni
versidad; y sustanciado en forma el in c id en te, por sentencia que 
pronunció la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia del 
territorio en 28 de Julio de 4864 se confirmó la dictada por el Juez 
del distrito de la Inclusa, declarando no haber lugar á la acum ula
ción solicitada:

Resultando que fallecido en 25 de Enero de 1865 D. Cayetano 
de S ilv a , Conde de Salvatierra, á instancia  de su hermano D. A n
drés A velino de S ilv a , Duque de A liaga, el Juez del d istrito  de la 
Universidad, que conocía del juicio de concurso, por auto de 31 del 
mism o mes hubo por prevenido el ju ic io  necesaria de su testam en
taría, el cual corriera con los autos de su concurso, citándose á los 
interesados en él; y mandó proceder á la intervención del caudal 
del finado, y  que se uniesen las d iligencias prom ovidas por su hijo  
D. Agustin de S ilv a , Duque de L écera, teniéndose por adm itida á 
nombre del m ism o la herencia de su padre con el beneficio de in
ventario, al que se procediera con citación de los interesados; y  por 
otro auto de 4 de Febrero sigu iente se acordó que el Duque de 
A liaga continuase en la adm inistración d e jo s  bienes de la testa
m entaría en los m ism os térm inos que le fué conferida en los autos 
de co n cu rso , autorizándole para que continuase la venta de los 
bienes necesarios para el pago de las deudas bajo las condiciones 
fijadas en el convenio:

Resultando que dictada sentencia de remate en 20 de Marzo 
de 1865 por el Juez del d istrito de la Inclusa en el ju icio  ejecu
tivo seguido por D. Juan Rózpide contra D. Cayetano de Silva, 
Conde de Salvatierra; practicadas varias actuaciones para la e je
cución de la sentencia, y después de haberse declarado por senten
cia do la A udiencia de 27 de Julio de 1866 no haber lugar á la 
nueva inhibición propuesta al Juez de la Inclusa por el de la U n i
versidad , fundado en radicar ante este el ju icio de testam entaría  
del Conde de Salvatierra, se acordó á solicitud de Rózpide la su 
basta de los bienes que á pesar de las protestas del Duque de A lia
ga habian sido embargados com o de la testam entaría de su her
m ano:

Resultando que en tal estado D. Andrés A velino de Silva, Duque 
de Aliaga, como representante de los derechos del concurso de acree
dores á los bienes de su herm ano el Conde de Salvatierra, Duque 
que fué de Híjar, y como adm inistrador judicial de su testamentaría, 
e» 8 de Abril de 1867 interpuso en el Juzgado de la Inclusa, que 
conocía del referido ju icio  ejecutivo, demanda de tercería de mejor 
derecho; y protestando com batir en su tiem po y caso la legitim idad  
y validez* de la escritura de obligación otorgada por el Conde de 
Salvatierra á favor de D. Juan R ózpide, pidió se declarasen pre
ferentes los créditos que aun ex istían  del concurso al que recla
maba Rózpide , aun suponiéndole legítim o y válido, y se mandase 
que los bienes em bargados y su producto se destinaran con dicha  
antelación al pago de los m ism os sin adjudicarlos á Rózpide; y al 
efecto alegó que los bienes concursados no pueden ser distribuidos 
al pago de otras responsabilidades que las procedentes del m ismo  
concurso y nacidas con anterioridad á su prevención ; y que la in 
terdicción para contratar y obligarse hace nu los para los acreedo
res en el concurso todos los créditos posteriores á aquella, los cua
les podían hacerse efectivos con el rem anente de los bienes concur
sados después de satisfechos los que dentro de él hubiesen derecho:

Resultando que D. Juan Rózpide pidió se desestim ara la de
manda y declarase preferente su derecho á ser pagado con el pro
ducto de los bienes em bargados y con otros de su m ism a proce
dencia sobre los que nada tenían que ver los acreedores, y expuso 
que la escritura pública en que fundaba su derecho y habia pro
ducido la sentencia de remate era válida y subsistente mientras 
no se declarase nula: que los bienes embargados eran de los ad
quiridos por el Conde de Salvatierra con m otivo de la muerte de 
su padre el Duque de Híjar m ucho tiempo después del concurso y 
convenio con los acreedores, y  que adem ás sobraban bienes para 
pagar a d ichos acreedores, que estarían ya probablemente pa
gados :

Resultando que conferido también traslado á D. A gustin  de 
S ilv a , Duque de Híjar y de Lécera, com o heredero de su padre el 
Conde de Salvatierra, pretendió se accediese á la demanda propuesta 
por el Duque de A liaga; y por un otrosí pidió se tuviera por he
cha la m anifestación de que no se apreciase el acto de contestar 
la demanda y seguir estas actu acion es, aquiescencia ó reconoci
m iento de la escritura de 9 de Diciem bre de 1862 :

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica insistieron 
las partes en sus respectivas pretensiones, añadiendo el Duque de 
Aliaga á las consideraciones que tenia expuestas que los acreedo
res al concurso no habian sido satisfechos en gran p a rte , ni podia 
asegurarse que los b ienes existen tes al tiem po de la declaración 
del concurso, ni aun los que después del convenio recayeron en el 
Conde de Salvatierra, fueran bastantes á cubrir dichos créditos y 
los intereses que devengaban:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron las 
articuladas por las partes, poniéndose varios testim onios de los que 
aparece , entre otros particulares . que ni en los autos de concurso 
de testam entaría del Conde de Salvatierra consta el pago de sus 
créditos á los acreedores , porque las subastas de bienes celebradas 
para dicho objeto se habian verificado sin  intervención del Juz
gado, lo m ism o que los pagos que se hubieran hecho : que fallecido 
el Duque de H íjar, padre del Conde de Salvatierra, por sentencia 
de la Sala primera de la Audiencia del territorio de 17 de No
viem bre de 1864 se hubo por prevenido el ju icio voluntario de su 
testam entaría y acordó la intervención de todo el ca u d a l, aten
diendo á que el Conde de Salvatierra, actual Duque de Ilíjar, se 
hallaba en interdicción judicial de hecho y  de derecho, y su 
único representante legal io era su herm ano el Duque de Aliaga 
con arreglo al convenio celebrado con sus acreedores, en virluu 
del que aquel estaba incapacitado para otorgar cualquiera especio 
de obligaciones y co n v en io s:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera ins
tancia declarando no haber lugar á la tercería propuesta por el 
Duque de A liaga , é interpuesta apelación por este, la Sala primera 
de la Audiencia, por la suya de 2 de Junio de 1869, con r e v o c a c i ó n  
de la apelada, declaró preferentes los créditos que aun existían oci 
concurso del D. Cayetano de S ilv a , Conde de Salvatierra, al que 
reclam a D. Juan Rózpide Navarro; y e n  su consecuencia m a n d o  que 
los bienes embargados y su producto se^destinen con dicha 
lacion al pago de los m ism os, sin adjudicarlos á D. Juan Rozpice 
Navarro : , . .

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Juan Rozpiut, 
recurso de casación por conceptuar infringidas:

1.° La ley  1.a, tít. 14, Partida 3.a, y las sentencias de este Tribu
nal Supremo de 28 de Junio de 1858 y 1.° de Febrero de 186a  dic
tadas en recurso de casación, y la de 22 de Enero de 1849 eni i e  ̂
curso de nulidad; porque al declarar la sentencia ios crédito^ 
que aun existan del concurso del Conde de S a l v a t i e r r a  p r e f e r e n t e ,  
al de Rózpide, no habia podido tener presentes cuales fueran m



certeza de que existan algunos sin pagar, pues de otro m odo se 
hubiese dicho en la sentencia los créditos existentes; y  por con si
guiente la Sala habia dado por supuesto que existen todavía cré
ditos por pagar, cosa que no probó el Duque de Aliaga, y actore non  
.drol)(inte, reus ábsolvetur ;
F Y 2.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y las sentencias de este T ri
bunal Supremo de 29 de D iciem bre de 1854, recurso de nulidad, 
v de Mayo de 1866, recurso de casación, en que se establece la 
doctrina de que las sentencias deben ser conform es y  ajustadas á 
la cosa sobre que contiendan las partes, sino también «á la manera 
en qne facen la demanda y  averiguamientos ó prueba que es fecha 
sobre ella;» porque la  Sala no determina los créditos que deben ser 
pagados con preferencia al de Rózpide, ni especifica las cantidades 
ni los nombres de los acreedores por ignorarse cuáles y cuántos sean: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A rrieta: 
Considerando que si bien la ley 1.a , tít. 1 4 , Partida 3 / ,  y  de 

acuerdo ¡con ella reiteradas decisiones de este Tribunal Supremo, 
imponen al actor el deber de probar su dem anda, es igualmente 
cierto que cuando los litigantes suministran y  practican pruebas, 
corresponde á  la Sala sentenciadora la apreciación de estas, que

no puede ser impugnada ni alterada en recurso de casación si no 
se demuestra que con e,lla se ha infringido alguna ley ó doctrina 
adm itida por la jurisprudencia de los T ribunales:

Considerando que el Duque de Aliaga, actor en estos autos com o 
representante del concurso de acreedores de su difunto hermano 
el Conde de Salvatierra, ha practicado en apoyo de su demanda 
diferentes pruebas señaladamente docum entales, que han sido 
apreciadas por la Sala sentenciadora sin im pugnación alguna por 
la parte demandada, y en cuya virtud la Sala da com o sentado y 
cierto el hecho capital, reconocido además virtualmente por ám~ 
bos litigantes, y  demostrado por la incoación m isma de este litigio, 
de la continuación y subsistencia del indicado concurso y  de la 
existencia en él de créditos aun no satisfechos:

Considerando, en su consecuencia, que la ejecutoria, al declarar 
la preferencia en el pago de estos créditos sobre el de D. Juan R óz
p ide, contraido con mucha posterioridad á la declaración de dicho 
concurso y cuando el Conde de Salvatierra se halla en interdicción 
judicial de hecho y de derecho por su calidad legal de concursado, 
y  en virtud del convenio aprobado judicialm ente en 2o de Octubre 
de 1859, no infringe la citada le y , com o tampoco contraría la 16,

título 22 de la Partida 3.a, que exige la debida congruencia entre 
el fallo y la-demanda, puesto que se arregla y corresponde á la pe
tición del Duque de A lia g a , tanto en su sustancia com o en la m a
nera y términos en que se halla consignada;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto poi*D. Juan Rózpide, á quien con 
denamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
esta capital con la correspondiente certificación.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y  firmam os.-^ 
M auricio García. = J osé  M. Cáceres. = L a u rean o de Arrieta.*=Fran- 
cisco María de Castilla. = J osé  María H aro.=Joaquin  Jaum ar.=F er- 
nando Peréz de Rozas.

P u b licacion .=L eida  y publicada fué la sentencia anterior por 
el lim o. Sr.D . Laureano de Arrieta, Ministro del Tribunal Suprem o 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era 
del m ism o el dia de h o y , de que certifico com o E scribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Mayo de 1870.=D ion isio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

PR O V IN C IA S.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

H E C T O L IT R O .

Pesetas. Cs.

CEBADA.

H E C T O L IT R O .

Pesetas. Cs.

CENTENO.

H E C T O L IT R O .

Pesetas. Cs.

MAIZ.

H E C T O L IT R O .

Pesetas. Cs.

GARBANZOS.

K IL O G R A M O .

Pesetas. Cs.

ARROZ.

K IL O G R A M O .

Pesetas. Cs.

ACEITE.

L IT R O . 

Pesetas. Cs.

VINO.

L IT R O .

Pesetas. Cs.

AGUARDIENTE. 

L IT R O . 1 

Pesetas. Cs.

CARNERO.

K ILO G RAM O . ] 

Pesetas. Cs.

YACA.

K IL O G R A M O . ] 

Pesetas. Cs.

TOCINO.

K ILO G R A M O .

Pesetas. Cs.

DE TRIGO.

K IL O G R A M O .

Pesetas. Cs.

DECEBADA 

K IL O G R A M O .

Pesetas. Cs.

Alava................................... 20*21 10*13 - > 13*94 1 4 0 0*64 1 ‘30 0 ‘33 0*81 0*96 0*99 1*37 0*06 0*04
Albacete............................. 20*52 8*49 13*52 13‘52 0*64 0*47 l ‘U 0 4 9 0*58 0‘98 » 1*87 0*04 0*04
Alicante.............................. 22‘77 - •10*20 14*41 14*40 0*61 0*49 1‘09 0 4 7 0*55 4*78 0*96 2*26 0*05 0*04
Almería.............................. 2240 8*89 18*09 15*25 0*46 0*56 i ‘20 0-35 0*87 0*91 1*09 2*13 0*04 0*04
A vila .................................. 2 142 10*51 10*64 » 0*81 0*60 1‘38 0 ‘2o 0 ‘84 0*83 0*92 2*51 0*05 0*05
Badajoz.......................... 19*34 8*54 13*19 » 0*47 0*65 1 4 5 0 ‘38 0*97 0*80 0*80 2*63 0*04 0*03
Barcelona......................... 23‘28 11*58 14*29 -14*55 0*54 0*51 1‘82 0 4 6 0*87 1*90 1*38 2*44 0*06 0*05
Burgos...............................
Cáceres...............................

19*84 10*06 12*20 13*06 0*64 0*63 1‘31 0 ‘ 19 0*62 0*87 - 0*89 1*68 0*04 0*04
24‘50 9 9 5 11*96 15*32 0*46 0*61 1‘38 0'31 0'64 0*54 0*54 1*81 0*06 0*02

Cádiz................................... 25‘22 10*95 10 20*27 0*60 0*56 1*89 O 'o l 1*06 1*09 1*67 2*65 0*06 0*05
Castellón de la P lana.. 2044 10*82 13*51 13*07 0*53 0*52 ros 0 4 3 0*43 1*20 1*19 0*05 0*09
Ciudad-Real...................... 20*03 7*31 11*44 » 0*52 0*51 1‘72 0 ‘23 0 k78 0*95 0*91 2*32 0*03 0*02
Córdoba.............................. 2247 7*52 20 16*95 0 ‘39 0*54 1‘03 0 4 9 0'96 0*86 1*08 2*18 0*04 0*04
Coruña........................ 27*97 16*06 15*78 19*62 0*97 0*61 1 ‘32 0 4 9 0*58 0*74 0 ‘74 1*85 0*09 0*08
Cuenca................................ 18*67 7*33 11*77 » 0*92 0*51 1 4 8 0 4 8 0*40 1*09 y 3*63 0*04 0*03
Gerona............................... 22*25 12*83 13*93 16*20 0*52 0*53 1 4 0 0 ‘29 0*61 1*28 -1*15 1*87 0*05 • 0*04
Granada.............................. 21*90 10*10 12*27 17*02 0*45 0*50 1 4 4 0 3 0 0*84 0*86 1*91 2*19 0*04 0 ‘04
Guadalajara..................... 19‘53 8*27 9*72 » 0*86 0*52 • 1 4 7 0'21 0'33 1*15 1*20 2*26 0*03 0*03
Guipúzcoa....................... .. 23*17 10*77 » 13‘S9 1*22 0*65 1 ‘32 0 ‘36 * ‘07 » 1*08 1*82 0*04 »
Huelva.................. • ........... 23*96 10*99 16*21 45*90 0*78 0*59 14 7 0 ‘30 i ‘23 1 ‘3S 1*48 2*71 0*05 Q‘G*
Huesca................................ 21*82 11*02 15*63 48*16 1‘38 0*67 1‘81 0 4 4 0 4 7 •1‘37 1*31 2*63 0*04 0 ‘08
Jaén..................................... 22*05 8*08 14*63 48*08 0*47 0*52 1‘07 0 ‘29 0 ‘82 0*89 0*82 4*98 0*04 0 ‘04.
León.................................. .. 18*97 9*53 11*98 48*61 0*75 0*68 1*36 0 ‘27 0 ‘6S 0 ‘74 0*74 2 0*05 0 ‘0o
Lérida................................ 23‘i  7 12*83 16*86 43*08 1*04 0*62 1*22 0 4 3 1 4 0 1‘67 1 1*63 0*05 0 ‘04
L og roñ o ............................. 19*46 9*42 12*17 40*81 1*04 0*69 1*28 0 ‘68 0 ‘66 1 ‘02 1*02 1*57 0*05 0 ‘03
L u g o ................................... 20*75 13*46 13*37 15*48 0*89 0 l67 1*20 0 4 8 0 ‘78 0 ‘50 0 ‘60 1*54 0*08 0 ‘06
Madrid................................. 23*08 9*24 11*37 » 0*91 0*54 1 ‘81 0 ‘26 0*71 1 9'96 2*17 0*04 0 ‘04
Málaga................................ 24*25 9*93 » 19*85 0*49 0*49 1‘08 041 ■i‘06 1‘63 2-29 3*65 0*07 om
M urcia ................................ 20*05 7*35 13*66 13*60 0*59 0*48 1'20 0 ‘87 0*77 1 ‘04 1*22 2‘Í5 üüá f)‘ i f-c
N avarra.............................. 20*83 10*49 » 12*73 0*95 0*56 1 4 8 0 4S 0 ‘34 1 ‘30 4*16 1*50 0*05

w Uo 
0 ‘n*:

Orense................................. 21*28 10*07 12*70 12*54 0*69 0*76 1 ‘28 0 ‘3 l 0 ‘70 0 ‘54 0-59 ' 1*61 0*06
w uo

O v ied o ................................ 25*62 15*86 16*65 16*59 1*20 0*87 1 ‘36 0 ‘61 0 ‘78 0 ‘85 0*85 2*20' 0*09
y* uo 
0*4 fi

P a le n c ia ............................ 19*90 9*88 1246 » l*o3 0*66 1 ‘36 0 ‘22 0 7 8 0 ‘69 0*79 2*47 0*05
y j  i u  
0 ‘n i

Pontevedra....................... 29*96 19*21 16*67 80*30 1*29 0*73 1 ‘31 0 ‘39 0 ‘S7 0-51 0*63 1*50 0*10
u u*
f ) ‘ A A

S a la m a n ca ..................... .. 19*03 1046 10*92 * 0*76 0*65 1 ‘3 { 0 ‘20 0 ‘S8 0 ‘81 0*80 1*87 0*04
U 1 1  
fV n tc

Santander......................... 24*16 12*92 17*34 17*21 0*94 0*63 1 ‘33 04 1 0*68 1 0*91 2*15 0*08
u U5

S egov ia..................... 19*26 8*72 10*05 » 0*74 0*62 1 ‘30 0 ‘87 0 ‘74 1 0*91 1*59 0*03
u uo

Sevilla................................ 22*81 8*95 * 15*82 0*44 0*54 1‘05 0 4 3 0*86 1 4 3 1*33 2*78 0*04
u uo 
0 ‘ f U

Soria................................... 18*01 9*89 10*34 » 0*83 0*58 1‘31 0 ‘21 0 ‘ 71 1 0*91 2*17 0*04
u  U-*

Tarragona.......................... 27*76 11*72 16*89 14*41 0*51 0*52 1 ‘20 04 7 0 ‘3I 1 ‘29 1*18 1*75 0*07
U U4*
fppn

Teruel................................. 18*87 9*64 11*06 43 1*05 0*54 1 ‘38 0 4 8 0 ‘54 1‘84 0*96 1*92 0*04
u u i
O *C\A

Toledo................................. 21*73 8*18 10*76 » 0 ‘81 0*54 1 ‘85 0 ‘84 0 ‘76 0 ‘98 1 0*03
u  U4-

Valencia............................. 21*85 10*52 14*77 13*40 0*91 0*46 141 0 4 4 0 4 6 1‘SO 1*41 1*93 0*04
yJ U o

Valladolid..........................
Vizcaya..............................

20*99
21*83

10*52
10*63

11*31
» 13*51

0*98
1

0*60
0*75

1 ‘28
1‘58

0 4 4
0 4 3

0 ‘57
0 ‘93

0 ‘77
»

0*77
0*87

P79
1*95

0*03
0*06

U U4-
0 ‘03

Zamora............................... 20*02 10*46 10*97 > 0*88 0*65 1‘3S 0 4 5 0 4 8 0*67 0*67 2‘26 0*03 í v i v ?
Zaragoza............................ 19*36 9*45 9*72 10*90 1 4 6 0*60 1 4 7 0 4 2 0 ‘50 1*21 1*14 1*68 0*04

u u o
n<nQ

Islas Baleares.................. 22*70 10*90 > 20*27 0*47 0*48 1 4 9 0 ‘23 0 ‘55 .1*20 1*42 1*70 0*03
y j uo
0*04

PRECIO  M E D IO  EN  TO D A 
E S P A Ñ A . .............................. 21*85 10*42 13*29 15*07 0*80 0*59 1‘86 0 ‘89 0 ‘72 1*04 1*05 2*08 0*05 0*04

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.
L O C A L ID A D . P R O V IN C IA .

1 P recio  m á x im o ......................... 47'24 G a rrov illa s ................. Cáceres.
Zaragoza.

Idem.

Granada.

T R IG O ..............5
( Idem  m ín im o ............................. 12*61 B oria ..........................

( P recio  m áx im o............................ 23*41 La A lm unia............
C E B A D A .. . .

( Idem  m ín im o........... .................. 4*51 Huesear..................

Madrid 26 de N oviem bre de 1870.=E 1 Director general, Eduardo Saavedra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION 5.a— BENEFICENCIA Y  PATRONATOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su
ministro de leña á los establecim ientos de Jesús N azareno, Núes- 
iva Señora del Carmen y la P rincesa  en esta ca p ita l, y casa de 
Santa Isabel, en  Leganés.
4.a Se saca á pública subasta por término de un a ñ o , á contar 

desde el dia en que quede aprobado el remate por la Superioridad, 
®1 suministro de toda la leña de encina, pino y olivo necesaria para 
los mencionados establecim ientos sin lim itación alguna.

£-a La leña será gruesa, precisam ente seca, y estará conveniente
mente partida, siendo entregada en los establecim ientos por cuen 
ta del contratista libre de todo gasto de conducción  ú otro alguno, 
y su pago se vérificará al fin del mes en que hubiese suministrado 
el pedido.

3.a La subasta se verificará el dia 19 de Diciem bre próxim o, y

hora de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia , sita en 
el Ministerio de la G obernación , piso principal, por la escalera de 
junto al T elégra fo , presidiendo el acto el lim o. Sr. Subsecretario ó 
la persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por la Supe
rioridad la víspera de su celebración en pliego reservado y sellado 
que se conservará en tal estado, y no se abrirá hasta después de 
haberse leido todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a En la casa de Santa Isabel, en Leganés, el precio de la leña 
será el mismo, á ménos que se establezca algún im puesto de en 
trada; pues el establecim iento abonará lo que corresponda por com 
sumos, caso que se nusieren.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de ____ , habitante en , núm ero   y de
prolusión  ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , me conform o con todas las con 
diciones contenidas en dicho pliego, y me obligo á suministrar la 
leña á los establecimientes generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encina , á  milésimas de escudo el kilogram o.
Idem de pipo, á  milésimas de escudo el kilogram o.
Idem de o livo , á  milésimas de escudo el kilogram o.

(A quí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible v 

expresarán pJor milésimas de escudo únicam ente. ^
7.a Se admiten proposiciones para cada una de las clases i 

leña separadamente; pero será preferida la que las compren* 
todas, con tal que los precios propuestos en esta no resulten mén 
ventajosos que los de aquella colectivam ente en razón del tot 
importe del consum o p robable , y que no excedan de los preci 
fijados en el pliego reservado.

8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por el corre 
pondiente resguardo haber consignado en la Depositaría de la B 
neficencia geneial la cantidad de oOü escudos en electivo com om  
rantía provisional.

9.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan en ah 
de los tipos fijados en dicho pliego reservado.

10. Se tendrá por no presentada toda proposición  que altere e



lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 6.a

44. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

42. Les pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li- 
citadores en la Sección 5.a todos los d ia s , de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, desde que se anuncie en los periódicos oficia
les la subasta hasta la víspera de su celebración, sellándose y nu
merándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualmente podrán presentarse durante los prime
ros 15 minutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, 
así como los resguardos que se expresan en la condición 8.a si no 
hubiesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterio
ridad.

43. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto de
clarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones y resguardos por espacio 
de 15 m inutos; trascurrido este período se procederá por el Escri
bano á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, tomando nota de ellos y délos 
resguardos respectivos, y desechándose los que en virtud de las 
condiciones 10 y 11 no deban ser admitidos. Luego se abrirá el 
pliego que contenga los tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará 
el remate, á reserva de la aprobación superior definitiva, al licitador 
que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos 
acordados, extendiéndose el acta correspondiente.

14 En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá en el acto 
á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fi
jándose antes por el limo. Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones la 
que se hubiese presentado primero, según el número del pliego.

15. Terminad© el acto de la subasta, se devolverán álos licitado- 
res cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas los resguardos 
respectivos al depósito provisional con la oportuna diligencia para 
su devolución en la Depositaría.

16. El resguardo del depósito hecho por el licitador á cuyo fa
vor quedare el remate se conservará en la Sección 5.a; y si este es 
aprobado en definitiva, no será devuelto hasta que constituya la 
fianza definitiva.

17. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los establecimientos el 
importe del consumo de un mes.

18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rema
tante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum
plimiento «en todo ni en parte, aumento de precio ni indemniza
ción de otra especie.

19. ’ Si no entregase las cantidades de leña que se le pidieren 
dentro del término que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó la que presentase no reuniese las condiciones expresadas 
en este pliego, á juicio de los Directores y personas que estos de
signen, sin adm itir el de árbitros por parte del rematante, se pro
cederá á comprar otras que las reúnan, tomando su importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el 
contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el contratista con su fianza 
y bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á los establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por los 
trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 11 del real decreto de 27 de Febrero de 1852. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplimiento del contrato se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin admitirse otro recurso que 
el establecido por el art. 12 de dicho real decreto.

21. Luego que se haya terminado este servicio y acreditado por 
medio de certificación que no resulta responsabilidad alguna del 
rematante, se procederá á cancelar la fianza expresada en la con
dición 17.

22. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura y 
copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 18 de Noviembre de 1870. =  El Subsecretario, Balart.
— 5

D irec c ió n  g e n e ra l  de In s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PR O PIED A D  L IT E R A R IA .

R e l a c ió n  de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en los meses de Setiembre y Octubre de 4870 , en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 43 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 4847.

TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. 1 Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Sevilla. 
Cervantes y la filosofía española. ..........................................[Federico Castro............... Uno en 4.*

Canarias.
Una página de la historia política de las islas C anarias... [Miguel Villalva Hervás (Uno en 4.a

Traductor monetario...................................................................

OC'TU B R E .

Cádiz.
José Quesada.................. E l mismo ........................... Uno en 8.°

Cuadro sinóptico de las horas relativamente en los prin
cipales puntos del globo........................................................ Idem ................................. Idem...................................... Uno.

Estudios forestales.—Los montes........................................... 1
Tarragona.

H. Ruiz Amado.............. ■ . IEl mismo............................. !lüno en 4.°

Cervantes y la filosofía española.............................................!
Sevilla.

Federico Castro............... Luis Bray.............................1Uno en 4.°
Historia general de Andalucía................................................. ¡Joaquín Guichot.............. . .  . . | El m ism o........ ............ ....... | Idem id.

Oraciones para colocar al dorso de varias estampas.......... ¡i
Valencia.

Nicolás Sanchío.............. Cinco pliegos media
1 i

El m ism o.. . , ..................... j
marquilla.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 13 del actual , á las dos de la ta rde , se negociará en la 

Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre el producto 
de Loterías, de la cual, así como de las condiciones de su nego
ciación , podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca 
de la mAma Dirección.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.=Lage.

Dirección general de Contribuciones.
Resultando que el presunto poseedor del título extranjero de 

Marqués de la Gándara no ha obtenido la autorización necesaria 
para su uso legal; en cumplimiento de lo dispuesto por la orden 
•del Regente del Reino de 28 de Febrero de este año, queda prohi
bido su uso en España, bajo la multa establecida en el art. 7.° del 
real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 10 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario expedido 

por la Tesorería de esta Caja general en 19 de Junio de 1869, as
cendente á 2.642 pesetas 50 cents., y señalado con el núm. 7.411 de 
orden, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino cuando 
corresponda al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo presentado..

Madrid 30 de Noviembre de 1870.—El Director general, José de 
Escoriaza.

Debiendo entregarse al Tesoro público para su enajenación, 
con objeto de aplicar su importe á cubrir un alcance, el depósito 
constituido en esta Caja general en 17 de Agosto de 1865 en con
c i to  de necesario, por valor de 4.600 escudos nominales, ó sean 
11.500 pesetas, en obligaciones del Estado por ferro-carriles; y no 
habiendo sido presentada por el interesado ni hallada la carta de 
pago correspondiente á este depósito, expedida por la Tesorería de 
esta Caja general con los números 35.468 de entrada y 10:511 de 
registro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la 
presente en este establecimiento, situado en el edificio del Minis
terio do Hacienda; en la inteligencia de que trascurridos dos me
ses desdo la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d

sin que haya sido presentado dicho documento, quedará este nulo 
y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 7 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, José de 
Escoriaza.

Debiendo entregarse al Tesoro público para su enajenación, con 
objeto de aplicar su importe á cubrir un alcance, el depósito cons
tituido en esta Caja general en 21 de Marzo de 1865 en concepto de 
necesario, por valor de 40.000 rs. nominales, ó sean 10.000 pesetas, 
en títulos de la Deuda diferida, hoy de renta perpétua al 3 por 100; 
y no habiendo sido presentada por el interesado ni hallada la carta 
de pago correspondiente, expedida por la Tesorería de esta Caja 
general con los números 32.446 de entrada y 10.037 de registro, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la dresente en 
este establecimiento, situado en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; en la inteligencia de que trascurridos que sean clos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin 
que haya sido presentado , quedará dicho documento sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid 7 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, J. de E s
coriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

el aprovechamiento de pastos de invierno del cuartel de Tórrela- 
parada, en el Pardo.

El doble remate tendrá lugar á la una de la tarde del dia 43 
del corriente mes en estas oficinas y en la Administración del ex
presado Sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 5 de Diciembre de 4870.= El Director general, José 
Abascal.  i

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en 
subasta pública del desecho de varias libreas, guarniciones, reático 
inútil existente en el departamento de Caballerizas nacionales.

El acto^ tendrá lugar el dia 14 del corriente, á la una de su 
ta rde, en el patio de coches del expresado departam ento, donde se 
halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 9 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal.  g

Dirección del Canal de Lozoya.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 588 de suscricion 

á las aguas de este canal, expedida á favor del Sr. D. Angel Eu
genio Gómez en 5 de Mayo de 4859 por el suprimido Consejo de 
administración , ó importante 8.000 rs. vn, reintegrables en agua,

se suplica á quien la tuviere se sirva entregarla en estas oficinas 
calle del Prado, núm. 4; pues pasados 40 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, quedará nula y sin efecto, expidién
dose á dicho interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 40 de Diciembre de 4870. =  El Ingeniero Director 
J. Morer. X—2416

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858.
NUMERO 615.

C arp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el a r t . 8.° dé la ley de 1.® de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor délas corporacio
nes que á continuación se expresan.

NÚMERO U S S  Y AÑO IMPORTA
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PRO V IN CIA DE CASTELLON.

80012 Ayuntamiento de Bojar. Octubre 4864___  477‘63
80013 Idem de B enasal. -----  Noviembre id . . . .  7.631‘75
80014 Idem de i d . ................. . Enero id ............... 4.114*03
80045 Idem de Castellón  Mayo id . .   4.898*67
80046 Idem de Espadilla  Marzo id     243*62
80047 Idem de N ules...............  Mayo id.................  308*52
80048 Idem de Villafranca. . . .  Enero i d . .   5.107‘0l
80049 Idem de Useras.............  Idem id ................. 385*82

PR O V IN C IA  DE JA E N .

80020 Ayuntamiento de Alcau-
dete...............................  Julio 4863............. 4.019*75

80024 Idem de Begijar.............  Enero 4864..........  44.57433;
80022 Idem de id.......................  Febrero id   4.599*90
80023 Idem de id .......................  Agosto id   236‘80
80024 Idem de id.......................  Setiembre id................. 2.590*41
80025 Idem de id.......................  Octubre id   853*23
80026 Idem de id. — .............. Noviembre id  3.292*25
80027 Idem de id.......................  Diciembre id   2.475*63
80028 Idem de Huelma  Enero id ..............  4.369*07
80029 Idem de id.................... Noviembre id   592
80030 Idem de Orcera..............  Idem id .................  3.205‘87
80031 Idem de Segura de la

Sierra............................. Idem id ................. 2.826‘67
80032 Idem de id ......................  Diciembre id  26*69

PRO V IN CIA DE L É R ID A .

80033 Ayuntamiento de Angle-
sola................................  Marzo 4864..........  7.208*40

80034 Idem de Solsona. . . . . . .  Idem i d . .............. 4.525*69
PR O V IN C IA  DE ZAM ORA.

80035 Ayuntamiento de Cas-
trogonzalo....................  Junio 1864...........  2.534*08

80036 Idem de i d . ..................... Julio 4862............. 2.632*80
80037 Idem de id ................ Idem 4863 ..:___  2.632*80
80038 Idem de id ....................... Agosto 4864......... 2.632*80
80039 Idem de Casaseca de

Chaney.........................  Julio id .................  96
80040 Idem de Carrascal  Idem id ................  677*34
80044 Idem de Cerecinos del

Carrizal......................... Mayo id ................. 3.269
80042 Idem de Casaseca de

Campean. ...................  Marzo id...............  378*67
80043 Idem de id ....................... Abril id ................. 981*34
80044 Idem de Calabor  Diciembre id  4.260*67
80045 Idem de Castellanos  Noviembre id   359*34
80046 Idem de Castrillo  Agosto id   3.032*54
80047 Idem de Cubo del Vino. Marzo id    4.920
80048 Idem de Cazurra  Febrero id   4.446*67
80049 Idem de i d .  ..............  Marzo id...............  4.466*67
80050 Idem de Cubillos  Febrero id  487*47
80054 Idem de Entrala.   ___ Diciembre id  4.333*34
80u52 Idem de Entrepeñas  Noviembre id   462*70
80053 Idem de Fuentesaúco . . Julio id ................  2.221*35
80054 Idem de id ........................ Agosto id .............. 4.428*28
80055 Idem de id........................  Octubre id  1.600
80056 Idem de id........................  Noviembre id   828
80057 Idem de Fresno de la R i

bera...............................  Abril id ................  85*34
80058 Idem de Faramontanos . Julio id ..................  44.720
80059 Idem de Faramontanos

de T era .........................  Mayo i d . . . ........... 538*67
80060 Idem de Faramontanos

de Tabara...................... Junio id................  2.960*02
80061 Idem de Fontanillas de

Castro ............. Julio id ................. 2.213*34
80062 Idem de id .......................  Diciembre id   2.992
80063 Idem de Folgoso de la

Carballeda....................  Noviembre i d . . . .  426*07
80064 Idem de Friera de Val-

verde............................. Setiembre id  47.354*67
80065 Idem de Gema................ Enero id ............... 4.472*80
80066 Idem de id.......................  Marzo id ...............  533*34
80067 Idem de id ....................... Mayo id ................. 6.330*04
80068 Idem de id.......................  Junio id................  757*34
80069 Idem de id ................... . Octubre id   141*87
80070 Idem de id ....................... Noviembre i d. . . .  44.760*45
80071 Idem de id ....................... Diciembre id  979*75
80072 Idem de Garrapatos . . .  Octubre id   359*34
80073 Idem de Gallegos del Pan. Abril id ...............  4.414*83
80074 Idem de Sam brina  Mayo id................  1.562*67
80075 Idem d$*Muelas de los

Caballeros..................... Febrero id   30
80076 Idem de Muelas del Pan. Enero id ................ 3.231*26
80077 Idem de Moraleja del

V ino .............................. Idem id ................. 474*19
80078 Idem de id  ' . .......... Abril id ................  29*18
80079 Idem de id ....................... Mayo id................  94*94
80080 Idem de id .......................  Agosto id..............  974*95
80081 Idem de i d .  ..............  Setiembre id   859*24
80082 Idem de id .......................  Noviembre id   344*55
80083 Idem de id ....................... Diciembre id . . . .  4.026*47
80084 Idem de Montamarta. . ,  Junio id ............... ^07*20
80085 Idem de id ....................... Setiembre id   6.570*6/
80086 Idem de id ....................... Octubre id  36.346*67
80087 Idem de id .......................  Diciembre id  4.878
80088 Idem de Monfarracinos . Julio id ..................
80089 Idem de id .......................  Setiembre id........
80090 Idem de id .......................  Diciembre id   432
80091 Idem de Molacillos  Enero id .............. 43*584
80092 Idem de Manzanal de Ar

riba................................  Noviembre id  vSÍ(no
80093 Idem de id   .......... Diciembre id. . . . .



h u m e r odeorden.
CORPORACIONES. MES Y AÑO

á  que pertenecen las relaciones.
IMPORTEen 

Rs. Cénts.

80094- Ayuntamiento de Mora
les de Valverde............. Octubre 1864........ 4.005‘34

80095 Idem de Moreruela de los
Infanzones..................... Diciembre id........ 58*67

80096 Idem de Moratones......... Julio i d ................. 640
80097 Idem de Madridanos----- Abril id ................. 2.677‘34
80098 Idem de Olleros de Tera. Diciembre id........ 6.400
80099 Idem de Peleas de Arriba. Enero id ................ 2.582*07
80100 Idem de Pobladura de

Valderaduey.................. Febrero i d . . . . . . . 54'67
80101 Idem de id ......................... Marzo id ................ 4.773*34
80102 Idem de id ......................... Mayo id ................. 218*67
80103 Idem de id ......................... Julio id .................. 62*63
80104 Idem de Perilla de Castro. Mayo id .................. 12.056*01
80105 Idem de Palacios de Sa-

nabria............................. Diciembre id ........ 600*60
80106 Idem de Peñansende----- Idem id .................. 138*67
80107 Idem de Pumarejo de

Tera................................. Noviembre i d . . . . 4.805*87
80108 Idem de Perdigón........... Idem id .................. 2.528
80109 Idem de Pedroso............. Idem id - ................ 1.088*27
80110 Idem de Pajares............... Idem id .................. 8.730*67
80111 Idem de Piedrahita de

Castro......................... Abril id................. 666*67
80112 Idem de Peleas de Abajo. Idem id .................. 2.416
80113 Idem de Quinielas y Co

lin a s ................................ Febrero id............. ’ L130‘67
80114 Idem de Remesal............. Marzo id ................ 2.197*34
80115 Idem de id ......................... Diciembre id........ 205*34
80116 Idem de RedeJga y Ver-

dem ora........................... Agosto id............... 7.585*07
80117 Idem de Rionegro del

Puente................. ........... Octubre id ............. 318*27
80118 Idem de San Cristóbal de

Entreviñas.................... Noviembre 1860.. 4.325*34
80119 Idem de id ......................... Diciembre 1862... 4.325*34
80120 Idem de id .......................... Noviembre 1863.. 4.325*34
80121 Idem de id .......................... Idem 1864............. 3.573*34
80122 Idem de id ......................... Diciembre id........ 752
80123 Idem de Santa Marta de

Tera................................. Marzo id ................ 96080124 Idem de id ......................... Noviembre id ___ 7.406*41
Madrid 25 de Noviembre de 1870 .= E 1 Director general, Ma

riano Cancio V illa-am il.

Instituto geográfico.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Hurtado y Fridel, se Je cita en el presente anuncio para que en el término de 10 dias 

comparezca ante el Tribunal de disciplina del cuerpo de Topógrafos, constituido bajo mi presidencia en las oficinas de este Instituto , á responder á los cargos que contra él resultan en el expediente gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 6 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Cárlos Ibañez.

— A

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia 9 del corriente, número 313, los anuncios de las subastas de paño, inglesinas , hilo y botones para confeccionar 1 .500 trajes de invierno á los acogidos del Hospicio y Colegio de Desamparados de esta capital, hilazas 

para los talleres de dicho asilo , y pan con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, se pone en conocimiento del público que el remate de la primera tendrá lugar el lunes 19 del actual, y las dos restantes el 7 de Enero pró
ximo, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de esta Diputación provincial, calle del Sacramento, núm. 1.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario in terin o, Ca
milo Pozzi.
Administración económica de la provincia de Madrid.

En los 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio se satisfará una mensualidad por la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia á los individuos del Clero que han acreditado haber ju.ado la Constitución y pertenezcan á esta diócesis, según orden 
de la Superioridad.Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar por sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verificarlo en 
cualquiera de las dos formas expresadas una fé de estado y exista ~cia con el V.° B.° de la Alcaldía y sello de la misma que justifi
que el pago respectivo.Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada para el 
culto á las respectivas iglesias por lo correspondiente á los meses de Julio y Agosto últimos, entregando préviamente en la Intervención de esta Administración económica los que cobren como apo
derados las autorizaciones necesarias.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe de la Administración económica, M. Cebollino y Aguilar.

Sección y G abinete cen tra l de Correos
Cartas detenidas por  falta de franqueo en 8 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

140 Antonio B edm ar................................. Meco141 Benito B lasco.......................................... Toledo.142 Carmen Puente...................................... Cádiz.143 Diego P once............................................ Alicante.144 Diego Iglesias.......................................... Oviedo.145 Francisco Alam eda............................... Yepes.Barcelona.146 Joaquin P u ig ..........................................•147 José R ib as................................................ Idem.148 Lorenzo Morete...................................... Alicante.149 Manuel Lezcano...................................... Valladolid.150 María García............................................ Búrgos.Toledo.151 Pablo Bernardo...................... ..............152 Pantaleon Torres................................... Búrgos.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan Mor i l l a .
Subintendencia m ilitar de Málaga.

El Subintendente militar hace saber que debiendo procederse en virtud de orden de la Dirección general de Administarcion m ilitar de 21 del corriente mes á la adquisición del tocino fresco que 
produzca la matanza de 600 cerdos con destino al consumo de los 
presidios menores de Africa, se convoca á una pública subasta, que 
tendrá lugar simultáneamente en esta Subintendencia y  en las Co

misarías de Guerra, Inspecciones de subsistencias de Granada y Badajoz, el dia $8 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, bajo las bases y condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en las citadas dependencias.Málaga£8 de Noviembre de 1870.=E1 Comisario de Guerra gra
duado, Oficial primero Secretario, Antonio G. Ortigüela.=P. A., el 
segundo Jefe, José M. Rojo. M—1758

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con la superior aproba

ción, se sacan á pública subasta las obras de la cerca y fachada del nuevo cementerio que debe construirse en esta villa; cuyo remate tendrá lugar el dia 1.° de Enero próximo venidero, á la hora de las once de su mañana,*ante la corporación municipal, debiendo hacerse las proposiciones por pliegos cerrados con sujeción al mo
delo adjunto.Los planos, condiciones facultativas y económicas á que deben 
sujetarse las obras se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para que puedan enterarse de ellos las personas que gusten hacerlo; lo que se anuncia al público convocando licita— 
dores.Valdepeñas de la Mancha 30 de Noviembre de 1870.=Juan  
J. García. Modelo de proposición.

D. N. N ., residente , enterado de los pliegos de condiciones para la construcción de las cercas del cementerio público de esta villa de Valdepeñas, y habiendo examinado también los planos y presupuestos que se hallan de manifiesto en la Secretaría de dicho Ayuntam iento, se compromete á tomar á su cargo dichas obras con sujeción á expresados documentos y en la cantidad de (Aquí la proposición que se haga , escrita en letra.)
(Fecha y firma del proponente.) V—272

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José M ontaldo y R eyes, D octor en  D erecho civil y  c a n ó n ic o , L icen

ciado e n  A dm inistración y  Juez  de p rim era  instancia  de  esta  ciudad  y  su  
partido .P o r el p resen te  hago sab e r que hab ien d o  cesado  en  el desem peño  de l 
R egistro d é la  p ro p ied ad  de este pa rtid o  en  9 de Jun io  de  1863 el R e g is tra 
d o r que lo desem peñaba D. Dionisio L odeiro , y  hab iendo  solicitado r e t i r a r  
la frm za que tiene constitu ida á la responsab ilidad  de d icho destino; en r  in 
fo rm idad  á lo p rev en id o  en  el a rt. 306 de la ley h ipotecaria  v igente, se hace 
público por m edio del p resen te  ed icto  p o r  si algún in te resado  tu v ie re  que 
hacer reclam aciones co n tra  el re fe rid o  R eg istrado r p o r el tiempo que d esem 
peñó  dicho destino en este  p a rtid o  jud icial.

D ado en Cuenca á 8 de  N ov iem bre  de  1 8 7 0 .= D r. José M o n ta ld o .= P o r 
m andado  de S. S., Ju an  A ntonio A lcázar. C— 448

E n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 211 , co rresp o n d ien te  al dia 30 de Ju lio  
del co rrien te  a ñ o , p o r  el Juzgado de p rim era  instancia del d is tr ito  de la 
U n iversidad  de esta cap ital se publicó el ex trav ío  de varios docum entos de 
D euda co n tra  el E s tad o , pe rtenec ien tes á d iferen tes fundaciones á  fa v o r del 
C abildo esclesiástico de la  villa de B ilbao; y  habiéndose omitido p o r  el in- 
teresad o  desig n ar la v e rd ad e ra  procedencia  de los citados docum entos, que 
fueron  p resen tad o s en la Comisión de liquidación de  la D euda pública de 
Bilbao con la c a rp e ta  re sguardo  sin n úm ero  de 4 de M ayo de 1824, se rec 
tifican en la form a siguiente:La e sc ritu ra  núm ero  3.715, de rs . v n . 9.269, está  á fav o r de la o b ra  pia 
de A ntonia de Sam aran, en Bilbao.

La id. núm . 3.719, de  25.591 rs. con  19 c é n ts ., á la  obra  pia de M iguel 
Ugarte, en Bilbao.La núm . 33.692, de 19.500 rs., á fav o r del Cabildo eclesiástico de Bilbao.

La núm . 44.130, de  5.500 r s . , á fa v o r  de la  m em oria  de D oña M aría Jo 
sefa de A legría.La núm . 48.287, de  4.400 rs., á favo r del an iversario  de m isas de D oña 
A gueda de O lavarri, en Bilbao.

La núm . 44.131, de 3.300 rs., á  fa v o r  del a n iv e rsa rio  de D. Nicolás, en 
Bilbao.P o r  ú ltim o , la certificación su p le to ria  está señ a lad a  con el núm . 311, de 
capital 16.200 rs ., em itida  á fav o r del p r io r  y beneficiados de B ilbao; ascen
d iendo  en  ju n to  todos los capitales ántes m encionados á  la sum a de 83.760 
rea les con 19 céots.

E n  su consecuencia ha  m andado  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is
trito  de la U niversidad  hacer la p resen te  rec tificac ió n , señalando el nuevo  
térm ino  de 10 d ias pa ra  adm itir re c lam ac io n es; bajo apercib im iento .

M adrid  9 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= P o r m andado  de S. S., Ju a n  V ivó.
X — 2414

D. Francisco Pocoru ll, Juez de p r im e ra  instancia  en  esta villa y  p a rtid o  
de Potes.

Hago saber que por consecuencia de actuaciones de aprem io seguidas á 
instanc ia  de D. M anuel Gómez O tero y  D oña Josefa d eB o res , consortes, ve 
cinos del pueblo de Colio, con tra  D. Antonio G arcía de la Lama, que lo es de 
esta villa, hizo este consignación ele 1.817 pesetas 50 céntim os, cuya can tid ad  
con fecha 21 de F e b re ro  de e s te ' año se m andó consignar é ingresó  en  la 
sucu rsa l de la Caja de la cap ital de esta p rov incia  y como depósito n e ce 
sario  á n om bre  de los citados consortes D. M anuel Gómez Otero y  Doña Jo 
sefa de Bores.Que estando  aco rdado  p o r sen tencia  ejecutoría se en tregue  á los m ism os 
la can tidad  consignada, deb iendo  p roced erse  p o r  lo tanto  al alzam iento y  
cancelación del depósito efectuado; y  no teniéndose á la m ano el recibo ta lo 
nario  p o r h ab erse  ex trav iado , con v is ta  de las d iligencias in stru idas p a ra  
ju stificar deb idam en te  su  desaparic ión  de la E sc riban ía  del actuario  D. M a
riano  B ustam ante, he  aco rdado  con e s ta  fecha que conform e con lo d ispuesto  
y á los fines que exp resa  el a rt. 10 del real decre to  de  29 de Se tiem bre  
de 1 852 se publique por edictos en el Boletín  o fic ia l de la provincia  y  G a c e 
t a  d e  M a d r id  el ex trav ío  del recibo  ta lonario  de que án tes se hace m érito .

P a ra  que así tenga efecto expido el p resen te  en Potes á 30 de N ov iem bre  
de i8 7 0 .= F ran c isco  P o c o ru ll.= P o r m andado  de S. S., Francisco  María de 
a P eña. A —2 4 15

D. Ju an  de O rta Rubio, Juez de p r im e ra  instancia de esta c ap ita l y  su 
p artido .Hago sab er que declarado  en  estado de  q u ieb ra  p o r  auto de  este  d ia  D on 
A lfredo  de  Tellechea y G ira n d ea u , vecino y del com ercio de esta  capital, 
queda en suspenso  el auto de concurso v o lun ta rio  del m ismo d ictado  en  14 
d e  N oviem bre último, y  se señala pa ra  la p rim era  ju n ta  genera l de a c re ed o 
res e l-d ía  17 de l ac tu a l, á las doce de su m añ an a , en  los e strad o s  de  este 
Juzgado. Lo que se hace no torio  p a ra  que todo el que se c rea  con d erecho  
c o n cu rra  á  d icha ju n ta  con los títulos de sus c réd ito s , p roh ib iéndose  todo  
pago y  en treg a  de efectos y m etálico al quebrado , lo cual se e n tre g a rá  al 
depositario  D. F rancisco  Jim énez y  Jim én ez ; pues el que lo co n tra rio  h i 
c iere  no queda lib re  de responsab ilidad . Igualm ente  se p rev ien e  á todas las 
personas en cuyo poder ex istan  b ienes del queb rado  h ag an  m anifestación de 
ellos po r notas que p re se n ta rá n  al Juez Com isario D. Ju an  D elabat; pues de 
no hacerlo  serán  ten idos p o r  ocu ltadores de bienes y  cóm plices de la q u ieb ra .

D ado en  H uelva á 2 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= Ju a n  de O rta  R u b io .= P o r  
su  m andado, V icente Muñoz y Caballero, E scribano. X — 2413

P o r v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. A ntonio D ieste y  L ois , Juez  de p r i
m era  instancia  del d is tr ito  de la Audiencia de esta cap ita l, y  p a ra  el nom 
b ram ien to  de  síndicos del concurso  de  D. Francisco  G uillen, se convoca á 
ju n ta  genera l á lodos sus a c re ed o re s , pa ra  cuyo acto se ha señalado el dia 3 
de E n ero  próx im o  de 1871 , á las doce de su m a ñ a n a , en  la  aud iencia  de 
este  Ju zg ad o , s ita  en el Palacio  de Ju s tic ia , edificio que  fué de las Salesas; 
p rev in ien d o  que sólo p o d rá n  c o n cu rrir  á dicha ju n ta  los a c reed o res que ha
y a n  p resen tad o  los títu lo s de sus c réd ito s, ó los que los p resen ten  en el acto  
de  la celebrac ión  de aquella.

M adrid  7 de  D iciem bre de 1S70.=E1 E scribano , A ntolin M urga. N — 2411

D. A lejandro M ad riñ an  y  R odríguez, C apitán  g rad u ad o , Tenien te d e  la 
te rce ra  com pañía del d écim otercero  tercio de la G uard ia  civil.

H abiéndose d ese rtad o  del cuartel de la G uard ia  c iv il de M aestú el g u a r
dia segundo Indalecio B etolaza, á quien  estoy  p ro cesan d o  p o r  dicho delito, 
y  p o r h a b e rse  unido á la facción que el d ia  29 de Agosto próxim o p asado  
pasó  p o r  dicho pun to  al m ando del cabecilla Vasco; y  usando  de  la ju risd icc ión

que  las reales O rdenanzas tienen  concedida en estos casos á los que ejercen  
dichos cargos de Fiscal, cito, llamo y  emplazo po r p rim er edicto á d icho In 
dalecio Betolaza, señalándole la c asa-cu arte l que ocupa la fuerza del cueepo 
en esta villa de M aestú, donde d eb erá  p resen ta rse  den tro  del térm ino  de 27 
dias, que se co n ta rán  desde el de  la fecha, á d a r sus cargos y  defensas; y  de  
no com parecer en dicho plazo se le segu irá  la causa y  se le sen tenciará  en  
rebeld ía , por se r e sta la  voluntad  de  S. A. el Regente del Reino; p a ra  cuyo  
efecto se anuncia  en el Boletín  y  G a c e t a  d e  M a d r id  á f in  de que llegue á  
conocim iento del in teresado.

M aestú 10 de N oviem bre de 1870.=E1 Fiscal, A le jand ro  M a d riñ an .= P o r 
su m andato , el E scribano, Narciso Diez Ib a rro n d o . M— 1749

D. Diego de Olcina M ontero de Espinosa, Juez  de  p rim e ra  instancia de la 
c iu d a d  de D aroca y su pa rtid o .

P o r  el p resen te  te rc e r  y últim o edicto se cita, llam a y em plaza á Agustín 
R am irez y  S ánchez , hijo de B runo y M aría , n a tu ra l ,  vecino  y residen te  en 
Peñaflor de Gállego, casado, jo rnale ro , de  42 años de edad ; y á José S e rra  y  
L eida, hijo de José  y María, n a tu ra l de  P era lta  de la Sal, vecino y  residen te  
en  Zaragoza, so lte ro , jornalero , de 27 años, á fin de que en  el té rm in o  de 
n u ev e  dias, á co n ta r desde la in serción  del p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  com parezcan  en este mi Juzgado á oir y  re sp o n d e r á los cargos que  
les resu ltan  de la causa que con tra  los m ismos y  o tros me hallo in s tru y en d o  
so b re  q u eb ran tam ien to  de condena con m otivo de haberse  fugado de  estas 
c á rc e le s ; ba jo  apercib im iento  de p a ra rle s  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la c iudad  de Daroca á 17 de N ov iem bre  de 1870.=  Diego de Ol
e ína .— P o r su m andado , Inocencio E m p erad o r. D— 47

D. Felipe A ntonio de A rruche, Juez de p rim era  instancia  de G uadalajara 
y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo p o r  p rim ero  y  últim o edicto  y  té r 
m ino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
A ntonio B alaguer Escobedo, na tura l de Dénia, provincia  de T arrag o n a , sol
tero , de 35 años, cochero, para  que se p resen te  en este Juzgado á responder 
á los cargos que co n tra  él re su ltan  en la causa in s tru id a  por q u e b ran ta 
m iento de sentencia y  h u rto  de una m a n ta ; apercib ido  que pasado dicho té r 
m ino sin p re sen ta rse  le pa rará  el pe rju ic io  que haya  lugar.

D ado en G uadalajara  á 15 de N ov iem bre  de 1870 .= F eIipe Antonio de 
A rruche  = P o r  su  m andado, Eugenio Diez. G—120

D. Eugenio  de Moliní, Juez de p rim era  instancia  de  esta c iudad  de H uete 
y  su partido .

P o r  el p resen te  te rc e r  edicto cito, llam o y  emplazo pa ra  an te  este Juzga
do al gitano Manuel V argas y  León, n a tu ra l de Galles, en  el re ino  de V alen
cia, de tres  á cuatro  pulgadas so b re  la talla , cara  u n  poco larga , b astan te  
ta rd o  en la pronunciación, con una b e rru g a  en  el lado d erecho  de  la cabeza, 
p a ra  que en el té rm in o .d e  nueve  dias, á co n ta r desde  la inserción  de este 
edicto en el Boletín oficial de  la pr o v in c ia , com parezca á  re sp o n d e r de los 
cargos que le resultan en  la causa que se sigue sob re  hab erse  fugado de la 
cárcel de H orcajada de la T o rre  ; pues de  no p re se n ta rse  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que haya  lugar y  se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía.

D ado en H uete á 15 de N oviem bre  de i8 7 0 .= E u g en io  de M o lin í.= P o r 
su  m andado, V icente Ferm ín de T orres. H —87

D. E ugenio de M oliní, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta c iu d ad  de H u e te  
y  su  partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto c ito , llam o y  em plazo á Inocen te  C ornago 
y  B arrio s , hijo  de D. F ra n c isco , vecino de C u en ca , p a ra  que se p re sen te  en  
este Juzgado den tro  del térm ino  de nu ev e  dias, que se co n ta rán  d esd e  la in 
serción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  esta p ro 
v incia , á co n te s ta r á los cargos que co n tra  el m ism o re su ltan  en la c au sa  
que  se  le sigue so b re  incendio  dei m onte de T o r re b u c e i t ; y  si así lo h ic ie re  
le o iré  y  le g u a rd aré  ju s tic ia  en lo que la tu v ie re , y  no haciéndo lo  su s tan 
ciaré  y  te rm in aré  la causa en re b e ld ía , en tend iéndose  las diligencias sucesi
vas con los e strad o s del Ju zg ad o , p a rán d o le  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en H uete  á 14 de N ov iem bre  de i8 7 0 .= E u g en io  de  M o lin í.= P o r 
su  m a n d a d o , V icente F e rm ín  de  T orres. H — S8

P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de p rim era  in s
tanc ia  del d istrito  del Congreso de esta capital, se c ita , llama y em plaza á 
Jcsé  Salinas Gómez pa ra  que en el p reciso  té rm in o  de 30 dias com parezca 
en  la sa la-audiencia  de dicho Juzgado  á am pliar su indagato ria  en  causa que 
p o r  la E scriban ía  del in frascrito  se le sigue p o r h u rto  de un paraguas; bajo 
apercib im ien to  en  o tro  caso de que le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M ad rid  15 de N o v iem b re  de  1 S 70 .= Salustiano  G arcía M uñoz. M  1671

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm. 22 de la interesante revista de política, ciencias, artes y literatura titulada La Ilustración de Madrid, que contiene los artículos y grabados siguientes:Texto.— E cos, por D. Isidoro Fernandez Florez. — Utopias, por 
D. M. Carrillo de Albornoz.—Lisboa en 1870, por Rosi.—Costum
bres del siglo XVII. Una Academia, por D. Julio Monreal.—De un álbum, poesía, por D. José Picón.—Poesías portuguesas, por Don Luis Vidart.—El Rey Candaule, cuento greco-latino, por D. Santiago de Liniers.—-Marruecos (conclusión), por D. A. San Martin.__
Teatros, por D. A. Sánchez Perez.—Campaña franco-prusiana, por D. Eduardo de Mariátegui.—D. Manuel Ruiz Zorrilla.-—La calle de la Montera.—D. Francisco de Paula Montemar.

Grabados.—D. Francisco de Paula Montemar, de una fotografía del Sr. Laurent.—D. Manuel Ruiz Zorrilla, dibujo deD. A. Perea.— 
Aspecto de los alrededores del palacio de las Cortes el dia de la votación de Rey, dibujo de D. J. Pradillero.—Tr/bajos de defensa hechos por los prusianos en el sitio de París, del mismo.—Exac
ciones de los huíanos en los pueblos ocupados por fuerzas alemanas, del mismo.— Entrada de los prusianos en Metz por la puerta llamada de los Alemanes, dibujo del mismo.—Lisboa en 1870. Pa 
lacio donde reside D, Fernando de Portugal, de una fotografía ele i 
Sr. Laurent—Patio del monasterio de Jerónimos d eB elem , de una fotografía del Sr. Laurent.

Como se vé por este sumario, La Ilustración de Madrid da principio con la publicación de los retratos de los Sres. Presidente de 
las Cortes y Ministro de España en Ita lia , á la série de los que se propone dar á luz con motivo del viaje de la Comisión dél Congreso que ha ido á ofrecer la Corona al Duque de Aosta.
  Desde el £6 de Noviembre último al 2 del actual lian circulado por las líneas férreas de Madrid á Zaragoza y  á Alicante £ 0.255 
pasajeros. El total general-de productos obtenidos por la empresa en igual período asciende á 1.989.307 rs. 15 cénts.

BOLETIN DE TEATROS.
Con el título de El pañuelo blanco, obra debida á la pluma de D. Eusebio B lasco, se puso anoche en escena por primera vez en el Teatro Español un lindísimo juguete, en el cual campea la vis cómica que distingue las obras de este escritor, .y que representado 

por las Sras. Diez y Boldun y el Sr. Catalina obtuvo muy lisonjero 
éxito de la numerosa concurrencia que ocupaba cási todas las lo calidades del teatro; habiendo llamado por extremo la atención de los espectadores el desempeño de uno de los papeles encomendado á una niña de cinco años, que fué muy aplaudida.

Al terminar los actos segundo y tercero fué llamado á la escena el autor , á quien el público saludó con grandes aplausos, así como á los actores al final de la representación.
Por últim o, se representó la graciosa pieza titulada El padre de la criatura , en cuyo desempeño la Sra. Dansan y los Sres. Fernandez y Oltra obtuvieron el favor de la concurrencia, que salió muy complacida de la función.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—ELConsejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una propos-i



clon de compra de los hoteles núm eros i ,  3, 3 y 4- de la  calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Y illanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 1870 .=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 2369—'24

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—SORTEO 
de prem ios y amortización de las obligaciones al portador de 

esta  Sociedad.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración se verificará el

dia £8 del corriente el referido sorteo correspondiente al pre
sente año.

El acto será público, y tendrá lugar á la una de la tarde en el 
piso bajo de la calle de V illanueva, núm . 7, ante una delegación 
del Consejo de la Sociedad y un Notario nombrado al efecto.

La cantidad que debe destinarse en el presente año á premios y 
amortización es la siguiente:

Rs. vn. 1.200.000 á premios.
» 2.000.000 á am ortización.

La cantidad aplicable á premios se dividirá, con arreglo á lo 
pactado al em itir las obligaciones, en la siguiente forma:

1 premio de rs. vn. 360.000 360.000
1 » » 1 2 0 . 0 0 0  ' 1 2 0 .0 0 0
3 » >> 4-8.000 240.000

20 » » 24.000 480.000

27 1.200.000

Los núm eros que entran  en suerte para los prem ios y am orti
zación son 59.999.

E l núm. 60.000, único que tiene decena de m illar que empieza 
con 6, se considerará amortizado y fuera de sorteo.

E l sorteo se hará  por medio de cinco globos. .
E l primero contendrá 10 núm eros, del 1 al 9 y un 0 , y repre

sentará las unidades.
E l segundo id. id. id. las decenas.
E l tercero id. id. id. las centenas.
E l cuarto id. id. id. las unidades de millar.
Y el quinto id. 6, del 1 al 5 y un 0, las decenas de id.
Con los cinco núm eros extraídos de los cinco globos se formará 

el núm ero premiado ó amortizado.
E l sorteo concluirá con la formación por este medio de 47 

números.
A los 27 prim eros se aplicarán los 27 prem ios del sorteo por el 

orden de su extracción , y los 20 núm eros restan tes determ inarán 
las centenas á las cuales corresponda la am ortización.

Toda la centena correspondiente al número extraído se consi
derará amortizada. Si saliera dos veces la mism a centena, se apli
cará la amortización á la inm ediata siguiente en prim er lugar; y 
estando esta ya amortizada, á la inm ediata anterior, y por este o r
den hasta llegar á una centena no amortizada.

Las obligaciones premiadas y amortizadas se pagarán por la 
Sociedad Española de Crédito Comercial desde L° de Enero 
de 1871 á presentación con las correspondientes facturas, así como 
los cupones que vencen en 31 del corriente.

Los títulos de más de una obligación que resulten parcialm ente 
amortizados se canjearán por los nuevos correspondientes, deduc
ción hecha de las obligaciones amortizadas.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.'=Por la Sociedad Española de 
Crédito C om ercial, el Director, Jacinto M. Ruiz. X —2410—3

LA PE N IN SU L A R ,— SUBASTA DE DOS CASAS EN MA- 
drid.—El dia 15 de Diciembre próximo, á las doce de la m a

ñana , se procederá á Ja enajenación en pública y extrajudicial 
licitación de la casa C arrera de San Jerónimo, núm . 53, y de la de 
Florida B lanca, núm. 3 , sobre las que tiene esta Sociedad el dere
cho de retro; cuyo acto tendrá lugar en el piso bajo de la prim era, 
en la que se hallan establecidas las oficinas de la Compañía.

Los pliegos de condiciones y los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, desde las 
nueve de la m añana hasta las dos de la tarde, donde podrán verlos 
y exam inarlos cuantas personas quieran interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.=E1 Director g enera l, L ean
dro Rubio. X —2342

/COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EDICION O FI-
cial.—Se ha publicado el tomo de las Decisiones del T ribunal 

Supremo de Justicia, perteneciente al segundo semestre del año 
¿e 1869; hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia y en la librería de San M artin, al precio de 5 pesetas 
y 50 céntimos cada tomo. — 15

¿CONVOCATORIA.—LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS-
tracion del Banco de Santander convoca á la general ordinaria 

de sus accionistas para el dia 15 de Enero próxim o, á las cinco de 
la tarde.

En cum plim iento de lo dispuesto por el art. 20 del reglam ento 
de este Banco, los señores accionistas deberán presentar sus tí tu 
los en esta Secretaría con ocho dias de anticipación para sum inis
trarles la credencial de asistencia á la ju n ta  general.

Santander 30 de Noviembre de !870.=E1 Secretario, Francisco 
A. de A lvear. X__2395_1

PARA MANILA.—SE ‘ESTÁ ALISTANDO PARA SA LIR DE 
Cádiz á fines del corriente mes la herm osa fragata española 

Chica , su Capitán D. Miguel José de C ucullu , el buque m ayor de 
nuestra  m arina m ercan te , de porte de 2.000 toneladas. Admite 
carga á flete y pasajeros en sus magníficas cámaras.

Lo despacha en Cádiz D. Carlos H arrison L ungar, calle de la 
A duana, núm . 16, y en Madrid D. Cárlos Jim énez, calle de San 
L o renzo , núm . 11.  3

SANTOS DEL DIA.

San Dámaso , Papa y confesor , y San Sabino , Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 40 DE d i c i e m b r e  d e  4870.

HORAS.

ALTU* A
d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á 0 o y en  m i 

l í m e t r o »  .

TEMPERATURA
y h um edad  del aire.

aiftECClOM

y clase del viento.

ESTADO 

1>BL CIELO.
termóm et ro

i  eco h u m e d e 
c i d o  .

6 d é l a  m. 703,49 — 0,8 — 1,6 N .............. B .a suave Cási cubierto.9 de  la  m. 704,04 0,3 —0,7 N. N. E . Brisa.  . . Cubierto.
d e l  d ia . 703,21 3,0 0,8 N . E . . . . I d e m . . . . Idem.

* de la  t . 703,05 2,6 4,1 N .E ... . Calma.. Idem.
5 de  la t. 703,38 2,4 .4.3 N. E . . . . B.a suave. Idem.
9 d e  la  n. 703,46 2,0 4,3 N. E .,. Brisa.. . . Cub.°yl lueve

Temperatura máxima d e la ire , á la sombra.....................................  3,3
Idem  mín im a de  i d .................... ..........................................................................  — 4,9

Diferencia................     5,2
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto   —5.5
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r ra .......................... 6,2
Idem i d .  d en tro  de  una esfera  de  crista) .................................................. 43,6

Diferen cia ...............................................................................................  7,4
Lluvia en las24 últimas horas, en milímetros...................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y e x tr e m o s , correspondientes  
al dia  40 de Diciembre de los dos qu inquen ios  de 4859á 4863 
y de 4864- á 4868.

1 8 5 »  á  1 8 6 5 .

B A R Ó M E T R O  .
T E R M Ó M E T R O

s e c o .
T E R M Ó M E T R O

h ú m e d o .

H U M E D A D

re la t iv a . T E N S I O N .

m m
0 0 mm

6 de la mañana. 71 i ,55 2,4 4,7 88 4,8
9 de la mañana. 713,18 3, 5 3,0 93 5,5

42 del dia............ 711,78 8,5 7,3 83 6,9
3 de la ta r d e .. 711,02 4 0,9 9,0 78 7,6
6 de la ta rd e .. 711,33 7, 5 6,4 85 6,6
9 de la noche.. 714,52 6,1 5,4 89 6,4

42 de la noche. . 1 711,34 4,9 4,6 1 95 6,3

mm Temperatura máxima al sol •
Presión barométrica m áxi ( 4 8 5 9 ) . . . .......... . .  31,4

ma (1863)............ 716,17
Idem id. mínima (4 8 6 0 ) . . . . 705,99 Lluvia media en los cinco
D iferencia.......... 40,18 años...............

Lluvia máxima (4 861) 2,9
Temperatura máxima á l a •

sombra (4 859). . 4 3,8 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1863).......... — 2,4 em eoaños.. . , 0,78
Diferencia............ 4 6,2 Idem máxima (4 860).............. 4.2

1 8 6 4  á 1 8 6 $ .

B A R Ó M E T R O .
T E R M Ó M E T R O

seco .
t e r m ó m e t r o

h ú m e d o .
H U M E D  A D

r e l a t i v a .
T E N S I O N .

m m O • m m

6 de l a  m a ñ a n a . 709,58 3,8 3,4 92 5,9
9 de la  m añ ana. 710,05 4,8 4.2 91 6,1

42 del d i a ............. 709,75 7,4 6,4 , 87 6,7
3 de  la  t a r d e . . 709,22 8,0 6,0 75 6 , 1

6  de la  tard e .  . 709,66 6,0 5,1 89 6,3
9 de  la noche . . 709,44 5,0 4,2 88 6,0

42 de  la noche . . 709,45 U 3,5 90 5,7

m m T em p era tu r a  m áx im a  a l  s o l  0
Presión b a r o m é tr ic a  m á x i  (4 8 6 5 ) ...............

ma (1866) ............. ........... 717,64
Idem  id .  m í n i m a (4 864)........... 701,02 Lluvia  m e d ia  e n  los c inco
D ife r e n c ia ............... 16,62 a ñ o s .................. 4,20

0 L lu v ia  m á x im a  (1 864) 5,7
T em p era tu ra  m á x im a  á l a

s o m b r a ( 1 865). . .......... 4 2,6 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s
Idem  m ín im a  i d .  (1867).......... — 5,8 cjnco  años,  , 0,76
D ifer en c ia ............... 4 8,4 ; I d e m  m á x im a  (1867)........... 4,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  y del extranjero el dia 40 de Diciembre 
de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

1 ALTURA 
barométri
ca á 0o y 

al nive l del 
mar en mi

límetros.

T K M P E R A -

lura
en grados 

cen te s i 
males.

DILECCION

del

viento.

FU E R Z A

d-el v iento .

EST AD O

del cielo.

E ST A D O

de la mar

Bilbao................... 7 5 6 .3  
7 5 2 ,8
7 4 5 . 4
750.4  
7 5 3 ,6

6.3
9.4
8.4  
6 ,2

S. E . . . .  
S. E .  . .  
N .  E . . .
S E

Brisa . . . .  
V ie n t o . . .  
B r i s a . . . .  
V ie n to . . .
Idem.........
B r i s a ___
Idem.........
I luracan.. 
C a lm a . . . .

Nuboso___
Cubierto. . 
N. llovizna. 
L lu v ia s . . . .  
Nubl.° lluv. 
Cási c.° 11 v. 
C.°, lluvia..
Idem.........
Cubierto. .

Tranq.a
»

Rizada.
Oviedo.................
Coruña, á 8 h . . 
Santiago..............
Oporto................. 4 4 ,0  

4 2 ,3  
5 ,0

41.0
4 0 .0

s .  s. k .
0 ..............
S. 0 . . . .  
E . S .  E .  
N . O . . .

Agitada
Idem.Lisboa................. 7 5 4 ’4

Badajoz...............
S. Fern.0, á 8 h . 
Sev i l la .................

7 5 9 ,4
7 5 7 ,9

»

»
Oleaje.

Tarifa...................
»

Granada............. 761.1
7 6 3 . 2
7 6 3 .3
7 6 9 .6
7 5 8 .6  

»

6 ,8
7 ,6

s . e ! . . .
N. O . . .  
S. O . . . .  
S. O. . .

Calma___
Idem.........
B r i s a ___
Idem

Llovizna . .  
Cubierto .. .  
C.° llovien.0 
C ubier to . .. 
B ru m o so . .  
C u b i e r to . .
I d e m ..........
u ° n ieve

A l ica n te ............. Tranq.a
Murcia................. 5,’o

5,0
6 ,8  

— 0,2

Valencia .............
»

Barcelona..........
Zaragoza............

0
N. O . . .  
O.

Calma. . 
Brisa . . . .
í d e m ___
Idem

Tranq.*

Soria..................... 7 5 9 .4
7 5 9 . 5

— 4,3
D

Burgos ................. o\i
0,0

S. O
»

Valladolid .......... 7 6 2 .0
7 5 6 .0

N . . . Calma . .  
B í isa

I d e m ..........
NubesSalamanca.......... 2 ,6

0,3
0 ,2
3 .5

»

»

O . . .  . .
Madrid................. 7 6 3 ,6

7 6 3 ,9
764,1

»
»

»

N .  N . E .  
O . .  . .  

S. 0 . . . .
»

»

ídem . . . .  
Calma . . .  
B r i s a ___

»

»

Cubierto . .
Nuboso___
Cubierto . .

m 

»•
»
»

»

Cuenca.................
»

Albacete..............
)>

Brest (8 horas). 
Bayona (idem).  
Cette (idem). . .  
Marsella (idem).

»
»
))
»
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  2 de Diciembre de 1870.

IIORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0o.

T E M P E R A -

tura  
en grados 

cen t íg .

T E N S I O N

del vapor  
de agua.

H U ME DAD

r e la t iv a . !

VIENTO. ESTADO 

del cielo.D i
rección.

Fuerza.
( 2 )

m . n.
milíms.

759,0

’ 0

42,8

milíms.  

4 0,2 93 N
grams.

0 >
2 758,6 41,8 4 0,0 97 N....... 4
4 758,4 10,6 9,3 97 NE.. . 2 .
6 758,2 9,8 8,1 89 ENE.. 5 f Cubierto de8 758,2 41,2 8,7 87 E ..  . . 0 ' celajes en la4 0 758,6 4 4,6 4 0,3 83 ENE.. 4 (, madrugada,m . d . 758,1 16,0 10,4 77 N N E . . 6 i m a ñ a n a  y2 757,0 4 7,2 41,3 82 N 45 |f noche, y  n u -4 756,8 4 4,6 9,1 74 N E . . .  . 10 l boso en la6 757,6 12,5 8,3 77 N E . . . . 22 I|  tarde.8 758,0 41,0 8,6 87 E .......... 43

40 758,3 41,0 9,2 94 EN E.. 4
m. n . 757,9 10,2 8,8 95 N E.... 8 ,

Temperatura máxima del dia ..........
0

4 7,2
Temperatura mínima del dia .......... 9,2
lemperatura máxima al sol 43,8
Evaporación en las 24  hora* 3,5 , milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio  del mar = 2 8 . 4 8  metros.
(2) Presión  sobre  un cuadrado de  un  dec ím etro  de lado.

BOL SA M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 0  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R e n ta  p e r p é t u a  a l 3 p or  1 0 0 , p u b l ic a d o ,  26-15 y  25 ; á plazo, 26-30 y  

35 fin cor. íir.
B il le tes  hip otecarios  del Banco de  España,  segunda  s é r i e ,  no publi

cado ,  97-50.
Bonos d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs., 6 por  4 00 in t e r é s  a n u a l ,  publicado 

73—40, 20 y  40; á plazo ,  73-10 fin cor. vol.; 72-80 fin próx. íir. ‘ ’
Acciones  de  carre teras  ge n e ra le s  , 6 por 4 00 a n u a l ,  emis ión de l . ° cle 

Abril de  4 850,  de  4.000 rs. ,  no publicado, 74-00.
Obligaciones  g e n e ra les  por fe r r o - c a r r i le s ,  de 2.000 rs . ,  publicado 

50-10.
idem id. id. (nuevas), de  2.000 i s . ,  id . ,  49-00 y  48-90.
Idem id.  id. (n u ev a s ) ,  de 20.000 r s . ,  id .,  48-40.
Idem id. de  Alar á Santander ,  de  2.000 rs , no publicado , 48-00.
Acciones  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  publicado, 148-50; no publicado 

4 48-75 d.J
Obligaciones de la Compañía  Navarro-Aragonesa  de Cinco Villas 

idem, 59-50.
Cambios.

L o n d r e s ,  á 90 dias fecha, 50-40.
Marsella, á 8 dias v is ta ,  5-4 3 p.

P la z a s  tiel reino.

| D a ñ o .  B en ef ic io D a ñ o ,  BemfiCi0

A l b a c e t e  R 4  » L u g o ..........................  p a rp .  ,
A l ic a n te ...................  par. » M á l a g a .................................  4,4
A l m e r í a ...................  par. » M u r c i a ....................  par .  })
A v i l a   » » O r e n s e ....................  p ar .  >
B ad ajoz ..................... R2  » O v i e d o   » 4̂ 4
B a r c e lo n a   » 7j8 p. P a l e n c i a   » t
B i l b a o .......................  p a r .  » P a m p l o n a   »
B u r g o s   » 114 P o n t e v e d r a . . . .  *
C á c e r e s   » 3}S S a l a m a n c a ............. 3j4 >
C á d iz   » R 2 S a i f S e b a s t i a n . . » 4¡4
C a s t e l ló n .................  p a r .  » S a n t a n d e r   par .  »
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o     » 1|8
C órdoba ...................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
Coruña......................  p a r .  * S e v i l l a ......................  » 4|8 d.
C uenca ......................  » » S o r i a .......................... p a r p .  »
G erona   » R2 T a r r a g o n a .............. » 4)2
G r a n a d a ..................  p a r .  » T e r u e l ......................  * »
G u a d a la ja r a . . ' . .  » » T o l e d o ........... 3|4 p. *
H u e lv a   » » V a l e n c i a ....  » 4j4
H u es ca   » 4 1* V a l l a d o l i d . . . . .  » »
J a é n ............................  » 4]4 V i t o r i a ........  » »
L eón ............................ p a r .  » Z a m o r a   R 2  »
L é r i d a . . . ,   par .  » Z a r a g o z a   »
L o g r o ñ o . . .    » »

Bolsas  extranjeras.
L o n d r e s  2 de  D i c ie m b r e .—  C o n s o l id a d  oí-, á 91 7.8.
Burdeos 2 de D ic iem bre . — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior dt» 

4 867 ,  á 31. — Idem id. de 4 8 6 9 ,  á 31 R4.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los  partes  rec ib idos ,  a yer  llovió en Badajoz, Cáceres,_Cádiz, Cór

doba, Coruña, Cuenca, Lugo, Salamanca, Segovia, Sevilla, Vitoria y  Zamora, 
v  nevó en León y  Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este  d ia p o r l a  intervención  del Mercado de granos 

y nota de  precios  de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de  12‘50 á 14 pesetas la arroba; de  0 ‘58 á 0‘65 la libra, 

y á *‘33 el ki logramo.
ídem  de carnero,  á 0 ‘51 pesetas  la libra, y  á 4‘34 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo,  de 24 á 25 pesetas  la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2 ‘30 el ki

logramo.
Idem fre sco ,  á 20 pesetas  la arroba; á 0 ‘87 la libra, y á 4 ‘89 el kiló

gramo.
Jamón, de 2 2 ‘50 á 28 pesetas  la arroba; de  1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilógram o.
Pan de  dos libras, de 0 ‘35 á 0‘44 pesetas,  y  de 0 ‘3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de  0‘46 á 0*71 la libra, y 

de 0 ‘99 á 4 ‘55 el kilógramo.
Judías, de  5 ‘50 á 7 pesetas  la arroba; de  0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas  la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y de 0‘5? 

á 0‘76 el ki lógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal ,  de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas  la arroba, y  de 0 ‘ 10 á 0 ‘ 13 el ki

lógramo.
Idem mineral,  á 4 ‘42 pesetas  la arroba, y  á 0‘0 9 e l  kilógram o.
Cok, á 0 ,r7S pesetas la arroba,  y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á' 12*50 pesetas  ia arroba; de  0*48 á 0‘59 la libra, y  de 4 ‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas  la arroba; d e 0 ‘0S á 0‘10 la libra, y  d e 0 ‘47 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de  4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas  la arroba;  de 0‘50 á 0 ‘59 la libra, y de 

41 ‘54 á 11 ‘74 el decáli tro.

N o t a . —-Beses degolladas ay er .
V a c a s ...........................................  162
C a r n e r o s ...................................  518
Corderos lechales ..................  75
T e r n e r a s .................................... 37
Cabritos .....................................  4
C e r d o s ........................................  349

Total  4.4 42

Su peso en l i b r a s . . . .  457.366.— Idem en k i lógram os . > . . . .  S1.595*052.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 9 de  D ic iem bre  de  4 8 7 0 . =  El Alcalde pr im ero ,  Fernando HU 

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  —  A las ocho y media de la 
noche.—Función 30 de abono.—Martha,  ópera en c u a t r o  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las cuatro y inedia de la tarde.— F un
c i ó n  de abono.—Turno 3.° par.—El músico de la murga.—Baile.—
La boda del lio Carcoma.

A las ocho y inedia de la noche. — Función  74 de abono.— 
T urno £.° im p a r .— E l juguete nuevo en tres actos El pañuelo 
blanco.— B aile .—El padre'de la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las c u a t r o  y  m e d i a  d é l a  tarde.— 
Los brigantes.

A las ocho y m edia de la  noche,—Función 85 de abono.— 
T urno i . C a t a l i n a .

B u f o s  A i i d e r í u s .  — A  las cuatro y media de la t a r d e .  — Fun
ción 46 de tarde.—T urno 4.° par.—Robinson.

A las ocho y  m edia de la  noche. — Función 97 de abono.— 
T urno 4.° im par. — Pepe Hillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las cuatro y  media de la tar
d e — Pipo, comedia en dos actos.—D. Pepito, sainete.

A  las ocho y  m edia de la noche. — El dedo de la P r o v i d e n c i a ,  
dram a en tres actos.—D. Pepito. . ,

P l a z a  d e  T o ro s .—H oy, á las tres en punto  de la tarde (si. el 
tiem po no lo impide) , tendrá lugar la tercera corrida de novillos 
á beneficio del Hospital generaL


